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Resumen: El Real Decreto-Ley 16/2022, de 6 de septiembre ha supuesto 
un gran cambio en materia de extinción del contrato de las empleadas del hogar. 
El desistimiento ya no existe y el despido improcedente deja de ser más económico. 
No obstante, había cuestiones jurídicas importantes, en relación con los efectos 
del despido y la compatibilidad de las causas del artículo 49 del Estatuto de los 
Trabajadores con esta relación laboral especial, que debían haber sido resueltas 
por nuestro Gobierno. Por otra parte, al desaparecer el desistimiento y crearse 
unas nuevas causas objetivas de extinción del contrato en el artículo 11.2 del 
reglamento es necesario mejorar el régimen de servicio del hogar familiar para 
que sea lógico y adecuado. 

  
Abstract: The Royal-Law 16/2022, of September 6 has supposed a big change 

regarding termination of the contract of domestic workers. The withdrawal doesn`t 
exist anymore and the unfair dismissal stops being more economical. Nevertheless, 
there were important legal issues, in relation to the effects of the dismissal 
and the compatibility of the causes of termination of article 49 of the workers´staute 
with this special working relationship, that should have been resolved by our 
Government. Otherwise, when disappearing of withdrawal and create of new 
objective causes of termination of the contract in article 11.2 of the regulation it 
is necessary to improve the extinction regime of the family home service so 
that it is logical and appropriate.  
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I. INTRODUCCIÓN 
 
 Como bien sabemos la extinción del contrato de trabajo es una de las materias 
más complejas en cuanto a su ordenación, no sólo por su importancia en lo que se 
refiere a las consecuencias que de ella se derivan sino también por el problema 
de conjugar los intereses confrontados de las partes, que se manifiestan en el acto 
extintivo con gran magnitud. Esta complicación relativa a la regulación se enfatiza 
o realza más en el ámbito del trabajo doméstico por las peculiaridades que confluyen 
y, en concreto, por aquellas que hacen referencia al lugar donde se presta el 
servicio, a la relación de confianza que se exige y al inexistente carácter empresarial 
del empleador. Tradicionalmente, como consecuencia de estas singularidades, el 
régimen extintivo de las empleadas del hogar había venido disfrutando de una 
ordenación característica, con menor protección y con la existencia de figuras 
extintivas propias de esta relación laboral especial, entre las que destacaba el 
desistimiento por su relevancia. 
 

El Real Decreto 1620/2011, de 14 de noviembre (en adelante, RD 1620/2011) 
ha corregido livianamente el inferior nivel de tutela frente a la extinción de las 
empleadas del hogar que venía establecido en la norma precedente, al aproximar 
el régimen de extinción de las empleadas del hogar al común previsto en el 
Estatuto de los Trabajadores (en lo sucesivo, ET) para el resto de los trabajadores 
por cuenta ajena1. 

 
Pero, realmente, el Real Decreto Legislativo 16/2022, de 6 de septiembre 

(en adelante, RDL 16/2022) ha sido la norma que ha creado un nuevo modelo 
extintivo del contrato de trabajo de las empleadas del hogar, ha modificado el 
artículo 11 RD 1620/2011 y ha asentado su marco jurídico en tres pilares. En 
primer lugar, en el principio de equivalencia supeditada. A este respecto, la 

                                                           
1 A pesar de que el RD 1620/2011 presentaba ligeros avances frente al régimen anterior 

previsto por el RD 1424/1985 y prever en la DA 2ª. 2 la constitución de un grupo de expertos y en la 
DA 2ª. 3 el informe del grupo de expertos, los plazos previstos en dichas Disposiciones Adicionales 
no se cumplieron, lo que ha supuesto que el régimen extintivo del contrato de trabajo de las 
empleadas del hogar se haya mantenido estable desde la promulgación del RD 1620/2011 hasta el 
RDL 16/2022, norma que ha transformado la materia con gran transcendencia, si la comparamos 
con las prácticas legislativas que se han venido destinando al trabajo doméstico.  
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norma dispone como principio general, que la relación laboral “de carácter especial 
del servicio del hogar familiar podrá extinguirse por las causas establecidas en el 
artículo 49.1 del Estatuto de los Trabajadores”. De lo que se deduce que la 
norma laboral común resulta de aplicación “salvo en lo que resulte incompatible 
con las peculiaridades derivadas del carácter especial de esta relación” (art. 
11.1 RD 1620/2011). En segundo lugar, en la desaparición del desistimiento. El 
RDL 16/2022 ha puesto fin a esta figura como causa de extinción de esta relación 
laboral especial, la cual ha sido muy cuestionada y definitivamente relegada en 
virtud de la última reforma aprobada. Y, por último, la norma prevé específicas 
causas extintivas de la relación laboral especial, cuya esencia y funcionamiento 
las aproxima a un despido objetivo singular. 
 

Conforme a los principios citados, el presente artículo trata de examinar 
el marco jurídico de la extinción de la relación laboral de las empleadas del 
hogar diseñada por el RDL 16/2022. El estudio comienza con una visualización 
general aceptada por el legislador, ahondando en aquellos aspectos más nuevos 
de la reforma en esta materia. 

 
En este sentido, la ordenación del despido disciplinario se analiza meticu-

losamente, prestando especial interés a sus consecuencias en el espacio, del 
trabajo doméstico. Con relación a esto, la readmisión es una de las cuestiones 
principales que precisa una singular detención. 
 

Tras una breve mención a la posibilidad de aplicar el despido objetivo en 
el empleo del hogar, el estudio termina con un acercamiento minucioso a la 
reciente figura extintiva introducida en nuestro ordenamiento jurídico conforme 
al artículo 11, apartados 2 y 3 del RD 1620/2011.  
 
 
II. LA REMODELACIÓN DE LAS CAUSAS DE EXTINCIÓN DEL 

CONTRATO DE TRABAJO DE LAS EMPLEADAS DEL HOGAR 
 

La reordenación del régimen extintivo del trabajo doméstico llevada a cabo 
por el RDL 16/2022 se sustenta, como se ha indicado con anterioridad, en el 
principio de equivalencia supeditada. En virtud de este principio de carácter 
general, se prevé que la relación laboral especial pueda extinguirse por las 
causas previstas en el artículo 49.1 ET, resultando aplicable la normativa común 
salvo cuando resulte incompatible con las peculiaridades que derivan de aquélla 
(art. 11.1 RD1620/2011). Esta incompatibilidad se refiere a las causas. 

 
La remisión que el vigente artículo 11 RD 1620/2011 realiza a las causas 

de extinción previstas en el Estatuto de los Trabajadores para las relaciones 
laborales resulta congruente habida cuenta el gradual proceso de confluencia de 
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la regulación laboral de las empleadas del hogar con el resto de los trabajadores 
por cuenta ajena2. 

 
Es evidente que la nueva redacción del artículo 11 RD 1620/2011 avanza 

en la convergencia del régimen extintivo de las empleadas del hogar con el resto 
de los trabajadores por cuenta ajena. En este sentido, el contrato de trabajo 
doméstico se podrá extinguir por las causas previstas en el artículo 49 ET 
para las relaciones laborales comunes3, sin exclusión alguna. Es decir, dicho 
contrato, a partir del RDL 16/2022, se permitirá también extinguir por las 
causas previstas en las letras h), i) y l) del artículo 49 ET4. Ello permite 
concluir que el Gobierno ya no las contempla incompatibles con esta relación 
laboral de carácter especial. 

 
Ahora bien, la referencia que realiza el artículo 11 RD 1620/2011 no 

supone un acercamiento pleno, ya que el mismo está supeditado y, además, 
es incompleto. 

 
En primer lugar, el carácter supeditado se deduce del artículo 11 RD 

1620/2011, cuando prevé la remisión del régimen extintivo en el trabajo 
doméstico a la normativa laboral común salvo en lo que sea incompatible con 
las peculiaridades que derivan de dicha relación laboral especial. De manera que 
la norma común no se aplicará cuando sus contenidos sean antagónicos con la 
singularidad de esta relación. Ciertamente el contenido abierto e indeterminado 

                                                           
2 Este acercamiento se constató con la regulación originaria del art. 11 RD 1620/2011 en 

virtud del cual se disponía que la relación laboral de carácter especial del servicio del hogar 
familiar se extinguiría “conforme a lo previsto en el presente real decreto y en el artículo 49 
del Estatuto de los Trabajadores, excepto por las causas señaladas en las letras h), i) y l) del 
apartado 1 de dicho artículo, que no resultan compatibles con la naturaleza de la misma”. 

3 Cfr., art. 49.1 ET. 
4 En consecuencia, se suprime la excepción que estaba prevista en la redacción anterior del art. 

11 RD 1620/2011 respecto a la fuerza mayor, el despido colectivo y las causas objetivas como 
causas de extinción contractual en el ámbito del trabajo doméstico, al considerarlas que no 
resultaban “compatibles con la naturaleza de la misma”. De hecho, esta exclusión ya había 
sido cuestionada por la doctrina, que no veía impedimento jurídico para que dichas causas 
pudieran concurrir en el caso de las empleadas del hogar, llegando a considerar que la exclusión 
era más por razones de conveniencia o de oportunidad que a una pretendida incompatibilidad. 
En este sentido, véanse AYALA DEL PINO, C., “La extinción del contrato de trabajo de los 
empleados del hogar en España”, en Themis. Revista de Derecho (Perú), (2019) 75, 45; 
DESDENTADO DAROCA, E., “La nueva regulación del trabajo doméstico cinco años después. 
Un análisis crítico”, en Revista de Derecho Social (Albacete), (2016) 75, 70 y MIÑARRO 
YANINI, M., El trabajo al servicio del hogar familiar: análisis de su nueva regulación, 
Madrid, Editorial Reus, 2013, p. 62. En sentido contrario, PALOMINO SAURINA, P., “La 
relación laboral de carácter especial del servicio del hogar familiar” en Revista de Información 
Laboral (Valladolid), 5 (2012) 30-31, y RUANO ALBERTOS, S., El régimen jurídico de los 
empleados del hogar, Barcelona Atelier, 2012, p. 116. 
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de este artículo queda expuesto a muchos debates por parte de la doctrina y 
jurisprudencia. Por lo que habrá que estar expectante a lo que los Tribunales 
digan al respecto para saber qué alcance y significado se ha de dar a esta 
formulación normativa tan abierta. 

 
En segundo lugar, el carácter incompleto de la equivalencia de las causas 

extintivas entre las empleadas del hogar y el resto de los trabajadores por cuenta 
ajena se pone de manifiesto al introducir una nueva modalidad extintiva aplicable 
a las primeras conforme al artículo 11.2 RD 1620/2011. En virtud de este 
último se prevén tres causas de singular aplicación a la extinción de la relación 
laboral de las empleadas del hogar. De hecho, el amplio alcance de estas causas, 
que inciden tanto en elementos objetivos como subjetivos, hacen que se tambalee 
el principio de equivalencia entre ambos colectivos. 

 
Dicho esto, las causas previstas en el artículo 49 ET no encuentran muchas 

complicaciones en cuanto a ser aplicadas en el ámbito del trabajo doméstico, 
ni tampoco suponen una gran reforma respecto a la prevista en la regulación 
precedente. No obstante, sorprende que el RDL 16/2022 no haya ido más allá, 
sobre todo, para depurar algunas de las deficiencias técnicas que la extinción de la 
relación laboral especial de las empleadas del hogar ha venido arrastrando desde 
hace años. Así, por ejemplo, podía haber corregido el contenido del artículo 7.2 
RD 1620/2011, que al referirse a la seguridad y salud prevé que “el incumplimiento 
grave de estas obligaciones será justa causa de extinción del empleado”, se 
entiende que el incumplimiento es por parte del empleador. Si bien en tal supuesto 
lo apropiado sería remitir esta situación a la extinción prevista conforme al 
artículo 50 ET, esta incoherencia no ha sido corregida por el RDL 16/2022, 
que conserva la redacción originaria sobre esta cuestión desde el antiquísimo 
Real Decreto 1424/1985, de 1 de agosto, por el que se regulaba la relación 
laboral de carácter especial del servicio del hogar familiar5. 

 
Sin perjuicio de lo expuesto con anterioridad y, como novedad respecto a la 

regulación precedente, cabe mencionar a la fuerza mayor y al despido colectivo 
como nuevas causas extintivas del trabajo doméstico. 

 
Por fuerza mayor se puede entender como aquel hecho que imposibilita 

definitivamente la prestación laboral. La nueva redacción del artículo 11 RD 

                                                           
5 En este sentido, véanse BENAVENTE TORRES, M. I., “Un aspecto jurídico especialmente 

problemático: la extinción de la relación laboral”, en Revista Jurídica de los Derechos Sociales. Lex 
Social (Sevilla), 9 (2) (2019) 271-273, y SALCEDO BELTRÁN, M.C., “El trabajo doméstico en 
España: planteamientos y desafíos insoslayables frente a la «esclavitud moderna»”, en Revista 
General de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social (Madrid), 55 (2020), 30. 
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1620/2011 vuelve a añadirla como causa de extinción6, incorporación que 
resulta lógica habida cuenta los hechos que la determinan pueden confluir, 
aunque sea excepcionalmente, en el trabajo doméstico. Así, por ejemplo, un 
incendio, un terremoto, una guerra, una expropiación o una pandemia pueden 
ser causas que motiven la extinción del contrato de trabajo de las empleadas 
del hogar por fuerza mayor7. Al respecto cabe traer a colación la experiencia 
vivida durante la crisis sanitaria derivada de la COVID-19, donde se puso de 
manifiesto que las empleadas el hogar podían perder su trabajo por este motivo8. 
En aquel momento, nuestro Gobierno entendió que las situaciones acontecidas 
debían entenderse como casos de suspensión, reducción de jornada o extinción 
de contrato por fuerza mayor9. Actualmente, la admisión de esta causa podría 
permitir que el empleador se beneficiara de lo previsto en el artículo 51.7 ET, de 
manera que la indemnización en su totalidad o en parte fuera satisfecha por 
el FOGASA. En definitiva, no existe incompatibilidad para aceptar la causa de 
fuerza mayor10, si bien sería conveniente que el legislador realizara adecuaciones 
en el procedimiento11. 

                                                           
6 Al respecto cabe recordar que el art. 9 RD 1424/1985 contemplaba en su octavo apartado esta 

causa como extintiva del contrato, por su parte el RD 1620/2011 en su primera redacción la 
excluyó por considerarla incompatible con el mismo.  

7 En esta extinción deberá aplicarse, salvo que sea incompatible con las peculiaridades 
derivadas de esta relación, el procedimiento que se prevé en los arts. 31 y ss. del Real Decreto 
1483/2012, de 29 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de los procedimientos de 
despido colectivo y de suspensión de contratos y reducción de jornadas. 

8 Cabe recordar al respecto que, durante aquella dura situación y para evitar el desamparo 
de este colectivo, el Gobierno creó un subsidio extraordinario de desempleo para quienes a 
partir del 14 de marzo y durante el tiempo que duró el estado de alarma hubieran tenido que 
cesar temporalmente en la prestación de servicios de forma parcial o se les hubiera extinguido su 
contrato de trabajo por despido disciplinario, por el desistimiento del empleador, por muerte o por 
cualquier otra causa de fuerza mayor imputable al empleador que hubiera impedido definitivamente la 
prestación de trabajo, siempre y cuando las causas que llevaron a la extinción del contrato hubieran 
sido ajenas a la voluntad de la empleada del hogar y se hubiera debido a la crisis sanitaria 
derivada de la COVID-19. Así consta en la Resolución segunda de la Resolución de 30 de 
abril de 2020, del Servicio Público de Empleo Estatal, por la que se desarrolló el procedimiento para 
la tramitación de solicitudes de subsidio extraordinario por falta de actividad para las personas 
integradas en el sistema especial para empleados del hogar del régimen general de la Seguridad 
Social regulado en el Real Decreto-Ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptaron 
medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al 
COVID-19. 

9 Vid., GARCÍA TESTAL, E., “Trabajo doméstico y COVID-19”, Actualidad Jurídica 
Iberoamericana (Valencia), número extra 12bis [(ejemplar dedicado a: La experiencia jurídica 
latina en tiempo de coronavirus (reflexiones de urgencia)] (2020) 718. 

10 En este sentido, RODRÍGUEZ SANZ DE GALDEANO, B., “Extinción del contrato de los 
empleados de hogar”, en M.L. Cuadros Garrido y A. Selma Penalva (Dirs). El nuevo régimen 
jurídico de las empleadas de hogar, Colex, 2023, 228. 

11 Vid., GARCÍA GONZÁLEZ, G., El nuevo marco regulador de los empleados de hogar. 
Una aproximación crítica desde la dogmática jurídica, Dykinson, 2022, p. 30. 
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En cuanto al despido colectivo, si bien su existencia en el ámbito del trabajo 
doméstico puede resultar irrelevante o inusual, su eficacia en este ámbito está 
reconocida en la nueva redacción del artículo 11 1620/2011, siempre y cuando 
confluyan las circunstancias previstas en el artículo 51 ET12. 
 
 
III. EL DESPIDO DISCIPLINARIO DE LAS EMPLEADAS DEL HOGAR 

 
El contenido del artículo 11 RD 1620/2011, tras la reforma del RDL 16/2022, 

no prevé ninguna regulación concreta sobre el despido disciplinario de las 
empleadas del hogar13, por lo que, en virtud del principio general de equivalencia 
presente en esta materia, resulta aplicable el régimen general del Estatuto de 
los Trabajadores. Es más, se llega a hacer una referencia en relación con el despido 
que refuerza la convergencia con la regulación común de extinción. A este 
respecto, el artículo 11.3 RD 1620/2011 se remite al despido conforme al ET en 
el supuesto de que se incumpliese los requisitos de forma de la comunicación 
escrita o la puesta a disposición de la indemnización en las extinciones que 
se basen en las causas definidas del trabajo doméstico conforme al apartado 
segundo del artículo citado. 
 
 
3.1. Causas 

 
El despido disciplinario radica en la extinción del contrato por decisión 

unilateral del empresario conforme a un incumplimiento contractual grave y 
culpable del trabajador a tenor del artículo 54.1 ET. Las causas que evidencian 
el despido disciplinario vienen tasadas y están redactadas de manera amplia 
conforme el artículo 54.2 ET. 
  

                                                           
12 Cabe decir al respecto que la aplicación de los despidos colectivos al trabajo doméstico 

ya había sido defendida por la doctrina antes de la reforma del RDL 16/2022 conforme al art. 
1.2 de la Directiva 98/59/CE del Consejo, de 20 de julio de 1998, relativa a la aproximación 
de las legislaciones de los Estados miembros que se refieren a los despidos colectivos, no 
excluía a los empleados de hogar de su ámbito aplicativo, a diferencia de lo que hacía con 
otros colectivos. Sobre su aplicabilidad véanse AYALA DEL PINO, C., “la extinción…”, o. 
c., 46; CRUZ VILLALÓN, J., “La aplicación de la directiva sobre despidos colectivos”, Temas 
Laborales (Sevilla), 44 (1997) 36-37, y DESDENTADO DAROCA, E., “La nueva…”, o. c., p. 70. 
Asimismo, la STJUE de 9 de julio de 2015 (C229/14) que realizó una interpretación sobre el 
alcance de la Directiva 98/59/CE que vino a reforzar este posicionamiento.  

13 La redacción anterior del art. 11 RD 1620/2011 sí preveía en su apartado segundo una 
ordenación concreta del despido disciplinario en el ámbito de las empleadas del hogar, cuya 
redacción suscitaba dudas interpretativas y aplicativas que fueron resueltas en su mayoría por 
la jurisprudencia. 
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Las causas previstas en el artículo 54.2 ET para el despido disciplinario no 
encuentran ningún obstáculo para ser aplicables en la relación laboral especial 
de las empleadas del hogar, que se regiría por los mismos principios generales 
que guían esta figura extintiva con carácter general para el resto de los trabajadores 
por cuenta ajena. 
  

Ciertamente, la aplicación de las causas del despido disciplinario del ET 
al trabajo doméstico era ya una cuestión pacífica, ya que el anterior 11.2 RD 
1620/2011 se remitía a las mismas de manera expresa. La nueva formulación 
de la extinción contractual llevada a cabo por el RDL 16/2022 no suscita que 
vaya a haber cambios en esta situación. No obstante, el vigente artículo 11.2 
c) RD 1620/2011 incorpora como una de las causas concretas de extinción 
del contrato de trabajo de las empleadas del hogar “el comportamiento de la 
persona trabajadora que fundamente de manera razonable y proporcionada la 
pérdida de confianza de la persona empleadora”. La faceta subjetiva de esta 
causa puede incitar a confundirla con aquellas causas que podrían fundamentar 
el despido disciplinario. Sin embargo, la causa prevista en el artículo citado 
se distancia de manera sustancial de las causas que pudieran motivar un 
despido disciplinario. El precepto en cuestión exige un comportamiento, no 
un incumplimiento contractual; aquél no tiene que ser grave y culpable, ya que 
si lo fuera se reconduciría a la figura del despido disciplinario y dicho proceder 
tiene que ser causa razonable y proporcionada de la pérdida de confianza del 
empleador. La razonabilidad y proporcionalidad de la causa incorpora a esta 
figura extintiva un alto grado de indeterminación, que se incrementa por la 
propia subjetividad que favorece la pérdida de confianza del empleador.  

 
En suma, esta nueva causa sustituye al extinto desistimiento, si bien lo 

causaliza, al requerir que la pérdida de confianza se deba a una conducta previa 
de la trabajadora que razonable y proporcionalmente haya podido producir 
dicha situación. La carencia de gravedad y culpabilidad en la misma en este 
caso fundamentaría la indemnización en este tipo de extinción. En consecuencia, 
el empleador podría extinguir el contrato de trabajo por cualquier modo de actuar 
de la trabajadora que no revista gravedad y culpabilidad para ser calificada como 
un despido disciplinario, pero que sí llegue a fundamentar de manera razonable 
y proporcionada una pérdida de confianza de aquel respecto a este último. 
 
 
3.2. Forma 
 

En esta materia, cabe recordar que la anterior redacción del artículo 11 
RD 1620/2011 sólo hacía referencia a que el despido disciplinario de la empleada 
del hogar debía realizarse a través de la notificación escrita, llegando a aplicarse al 
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trabajo doméstico los requisitos de forma y procedimiento previstos en el ET 
para este tipo de extinción sin muchas reticencias por parte de la doctrina14 y 
jurisprudencia. La reforma operada por el RDL 16/2022 ha venido a confirmar 
esta aplicabilidad en virtud del principio de equivalencia al que hace referencia 
con carácter general en materia de extinción el nuevo artículo 11 RD 1620/2011. 

 
En este sentido, será de aplicación el contenido del artículo 55.1 ET, si bien 

se debe tener en cuenta lo dispuesto en el vigente artículo 11.4 RD 1620/2011, 
en virtud del cual se dispone que la decisión extintiva no podrá realizarse 
respecto a la empleada del hogar interna entre las diecisiete horas y las ocho 
horas del día siguiente, salvo que la extinción fuera motivada por falta muy 
grave a los deberes de lealtad y confianza. Esta exigencia se extiende a todas 
las decisiones extintivas15, resultando coherente al tener en cuenta los bienes 
jurídicos a cuya tutela se dirige el mandato legal. 
 
 En suma, el despido deberá notificarse a la trabajadora por escrito, haciendo 
constar los hechos que lo motivan y la fecha a partir de la cual surtirá efectos. 
 
 Por último, hay que recordar que, al no existir negociación colectiva, no 
serían en la práctica aplicables a la relación laboral especial de empleadas del 
hogar, las posibles exigencias formales previstas por convenio colectivo al 
despido (art. 55.2 ET), máxime cuando tampoco existe convenio colectivo 
alguno aplicable a dicha relación. Tampoco se podrían aplicar al trabajo doméstico 
el contenido de los dos últimos párrafos del artículo 55.1 ET relativo a las 
normas concretas que afectan al despido disciplinario cuando ataña a trabajadores 
que tienen derechos representativos. Sí, resultaría de plena aplicación, el 
contenido del artículo 55.2 ET16, en el supuesto de las empleadas del hogar. 
 
 
3.3. Calificación 
 

El despido disciplinario podrá ser declarado procedente, improcedente o 
nulo por la jurisdicción social (arts. 55. 3 ET, 108 LJS y 13 RD 1620/2011). 

 
La remisión al régimen estatutario en lo que se refiere a la calificación y a 

los efectos del despido disciplinario, suscita dos cuestiones. En primer lugar, 
comprobar si es viable la opción de readmisión en el supuesto de exista 
                                                           

14 En este sentido, véanse DESDENTADO DAROCA, E., “La nueva…, o. c., p. 70, y 
MINARRO YANINI, M., El trabajo…, o. c., p. 63. 

15 Esta prescripción, ya estaba presente en el antiguo art. 11.5 ER 1620/2011, aunque 
limitada al despido o desistimiento.  

16 El contenido del art. 55. 2 ET regula una segunda oportunidad para aquel empresario 
que no cumpla con las formalidades inherentes al despido disciplinario.  
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declaración de improcedencia del despido. Y, en segundo lugar, qué efectos 
desplegaría una declaración de nulidad de la extinción. 
 
 
3.3.1. Improcedencia y efectos en el trabajo doméstico 

 
El traslado del régimen estatutario17 al ámbito del trabajo doméstico, tras 

el RDL 16/2022, tiene como efecto el incremento de la indemnización de 
improcedencia. Así, ésta será de treinta y tres días por año de servicio con el 
límite de veinticuatro meses. Por otra parte, se aplica el prorrateo por meses 
de los periodos de tiempo inferiores a un año18. 

 
Dicho esto, la aplicación al servicio doméstico del régimen jurídico estatutario 

en lo que se refiere a la declaración de improcedencia de la extinción, plantea 
una cuestión de significativa trascendencia jurídica. En este sentido, la reforma 
del RDL 16/2022 no sólo modifica el alcance de la indemnización derivada de 
la improcedencia, sino también remite en su totalidad al modelo establecido 
estatutariamente. De manera que, declarada la improcedencia de un despido, 
el empleador deberá optar por la indemnización o readmisión del trabajador, 
abonando en este supuesto los salarios de tramitación19. A este respecto se 
suscita una cuestión difícil de resolver, como es la sopesar si la readmisión 
de una trabajadora puede o no operar en el ámbito del trabajo doméstico, 
habida cuenta la relación de confianza que exige el mismo y el singular lugar 
de prestación de servicio. 

 
Ciertamente, la aplicabilidad de la readmisión en el marco del trabajo 

doméstico no es una cuestión fácil de resolver. 
 
Por una parte, se puede pensar que la intención del legislador es dar cabida a 

la readmisión en la relación laboral especial de empleadas del hogar. Conforme 
a la norma y, tras la reforma del RDL 16/2022, se remite al régimen general, 
sin prever ninguna regulación específica para las consecuencias20. Desde esta 
perspectiva, operaría el artículo 56.1 ET. Es más, aquélla lo que quiere es 
aproximar el régimen de la extinción de estas trabajadoras al común previsto 
en el Estatuto de los Trabajadores. 

                                                           
17 Cfrs., art. 56 ET. 
18 Conforme al art. 56 ET, cuestión que era silenciada por el anterior art. 11 RD 1620/2011, 

avance que es irrelevante, ya que la doctrina y la jurisprudencia lo aplicaban en la práctica. 
Cfrs., la STS 5 de junio de 2002 (nº rec 2506/2001). 

19 Al respecto cabe recordar que el art. 11 RD 1620/201, antes de la reforma del RDL 
16/2022, sólo se refería a la posibilidad de indemnizar. 

20 Sí se preveían en el anterior art. 11.2 RD 1620/2011. 
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 Por otra parte, conforme al texto legal se puede mantener que la readmisión no 
es compatible con el trabajo doméstico. El principio de equivalencia previsto 
en el RDL 16/2022 está supeditada y es incompleta, ya que la aplicación del 
régimen común tiene como límite aquello que sea incompatible con las 
peculiaridades del carácter especial de esta relación laboral conforme al 
artículo 11.1 in fine RD 1620/2011. 
 
 Ante esta tesitura, la cuestión fundamental es decidir si la opción de 
readmisión resulta incompatible con las singularidades de esta relación laboral 
especial. De admitirse, la declaración de improcedencia del despido de una 
empleada del hogar no otorgaría ninguna alternativa al empleador, ya que sólo 
tendría la elección de indemnizar, ya que aquélla resultaría incompatible con 
las características de esta relación laboral especial. 
 
 La readmisión no puede operar en el ámbito del trabajo doméstico por dos 
motivos. En primer lugar, el singular lugar de prestación de servicio y los derechos 
fundamentales del empleador que se enlazan al mismo21. Y, en segundo lugar, 
afecta a la relación de confianza que preside este tipo de relación, que imposibilita 
aquélla una vez se ha decidido no seguir el vínculo laboral22. 
 
 Junto a estos motivos se debe tener en cuenta los efectos malignos que 
pueden generar en la empleada del hogar si se incorpora la readmisión en el 
trabajo doméstico. Por una parte, la reincorporación de la empleada de hogar 
decidida por el empleador en contra de la voluntad de la primera puede afectar al 
derecho a la intimidad de ésta23 y, si es interna, a su libertad de residencia24. Y, 
por otra parte, aquél podría utilizar dicha opción para inducir la dimisión o 
abandono de la empleada de hogar, que no desearía trabajar en un ambiente 
tan íntimo como el hogar familiar una vez se ha llevado a cabo el despido y 
se ha judicializado la controversia25. 
  

Dicho esto, no es fácil predecir cuál va a ser el alcance y significado que 
la readmisión tendrá en el ámbito del trabajo doméstico. Una vez más, los 
órganos jurisdiccionales serán los encargados de decidir si la opción por la 
readmisión en el despido improcedente es posible en dicho ámbito, conforme a 
lo previsto por el legislador al aplicar el principio general de equivalencia o, por 
el contrario, considerar que aquella no es posible en el empleo doméstico, al 
considerarla incompatible con las características propias de la relación laboral 
especial de empleadas del hogar. 
                                                           

21 Cfr. la STSJ de Asturias de 17 de enero de 2017 (nº rec 2643/2016). 
22 Cfr. la STSJ de Andalucía, Sevilla, de 17 de enero de 2013 (nº rec. 776/2012). 
23 Cfr. art 18 CE y art. 6 Convenio nº 189 OIT. 
24 Cfr. art. 19 CE. 
25 Vid., AYALA DEL PINO, C., “La extinción …, o. c., p. 51 
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3.3.2. Nulidad del despido y efectos 
 

El artículo 11 RD 1620/2011 se remite al régimen común de la extinción del 
contrato de trabajo del Estatuto de los Trabajadores, por lo que se entiende 
integrada la nulidad26. Ahora bien, a pesar de esta remisión, los problemas 
que la declaración de nulidad produce en el ámbito del trabajo doméstico 
siguen vigentes, sobre todo los que afectan a los efectos de la misma. En suma, 
la cuestión a clarificar es si la readmisión que acompaña a la nulidad en el 
régimen común es o no incompatible con las peculiaridades que derivan del 
carácter especial de esta relación conforme al artículo 11.1 in fine RD 1620/2011. 

 
A este respecto, cabe recordar que el régimen común de la nulidad del 

despido ya se aplicaba al empleo doméstico, antes del RDL 16/2022. De manera 
que el despido es nulo cuando obedece a algunas de las causas previstas en 
el artículo 55 ET, resultando de plena aplicación en el ámbito del trabajo 
doméstico27. Sin embargo, no hay una posición unánime en cuanto a los efectos 
que la declaración de nulidad debería tener en dicho ámbito. La jurisprudencia 
defiende dos posturas, por una parte, los que amparan que la declaración de 
nulidad en dicho ámbito no puede tener como consecuencia la readmisión de 
la empleada, alegando como motivos: el singular lugar de la prestación del 
servicio y los derechos fundamentales que se ligan al mismo, y la especial 
relación de confianza que conlleva en esta relación laboral28. Y, por la otra, 
los que defienden que la declaración de nulidad de la extinción del contrato 
de trabajo de la empleada del hogar debe llevar inherente la readmisión 
obligatoria de la trabajadora29. Asimismo, hay alguna postura intermedia que 
                                                           

26 Cabe recordar que la nulidad no estaba prevista como uno de los posibles efectos de la 
extinción del contrato de la empleada del hogar por el RD 1620/2011, que sólo recogía la 
improcedencia, la jurisprudencia había venido extendiendo esa posibilidad, con efectos limitados, 
al aplicarse supletoriamente el régimen común en virtud del art. 3 b) RD 1620/2011 (en su 
redacción derogada). Cfrs., la STS de 11 de enero de 2022, clarificada por ATS de 4 de febrero de 
2022 (nº rec. 2099/2019). 

27 Conforme al art. 55.6 ET, la declaración de nulidad del despido tendrá el efecto de la 
readmisión inmediata del trabajador y el abono de los salarios de tramitación. Vid., nota 26. 

28 Cfr., la SSTSJ de Asturias de 27 de septiembre de 2018 /nº rec. 1679/2018) y la del País 
Vasco de 20 de octubre de 2015 (nº rec. 1736/2015), así como los arts. 110.1.b) y 286 LJS. Y, 
en cuanto al importe indemnizatorio a abonar en estos casos véase la STS de 11 de enero de 
2022, clarificada por ATS de 4 de febrero de 2022 (nº rec. 2099/2019), Tribunal que defendió 
que el importe tendría que ser de 33 días por año de trabajo con límite de 24 mensualidades, al 
aplicarse en estos supuestos la indemnización prevista con carácter general por el ET para la 
improcedencia, al no prever el RD 1620/2011 ninguna previsión expresa frente a la nulidad de 
la extinción. Cuestión que no merece mayor detenimiento, al estar vigente el régimen común 
extintivo del ET en el empleo del hogar conforme al RDL 16/2022. 

29 Cfr. la STSJ de Andalucía, Sevilla de 14 de julio de 2022 (nº rec. 3149/2020). Esta sentencia 
abre un nuevo escenario en lo que se refiere a los efectos que se derivan de la declaración de 
nulidad de la extinción contractual de las empleadas de hogar. La repercusión que esta tesis 
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sostiene que, en la declaración de nulidad de la extinción de la empleada de 
hogar, se otorgue al empleador la opción de readmitir o indemnizar30, la cual 
resulta criticable, ya que hace depender las consecuencias de la nulidad de la 
propia voluntad, interés u oportunidad del empleador en cada supuesto concreto31. 
Es decir, a su libre albedrío.  

 
 Dicho esto, lo cierto es que el RDL 16/2022 no ofrece ninguna solución a 
los problemas que derivan de la declaración del despido de la empleada del 
hogar. Por lo que las posturas defendidas por la jurisprudencia están vigentes 
y serán los órganos jurisdiccionales los encargados de perfilar cómo opera la 
readmisión en el trabajo doméstico cuando se declare la nulidad de la extinción. 
Con relación a esto, deberá ponderarse, por una parte, los derechos fundamentales 
de la trabajadora y, por la otra, el derecho fundamental a la intimidad del 
empleador, de su entorno familiar y de la empleada. Tarea ardua de realizar, 
pero necesaria de llevarse a cabo con el propósito de dotar al trabajo doméstico 
de un mínimo de seguridad jurídica.  
 
 
IV. EL DESPIDO OBJETIVO EN EL SERVICIO DOMÉSTICO  
 

La nueva redacción del artículo 11.1 RD 1620/2011 al remitirse a las causas 
generales de extinción del Estatuto de los Trabajadores da acceso por primera vez 
en nuestro ordenamiento jurídico, al despido objetivo previsto en el artículo 52 
ET en su alcance al trabajo del hogar32. 

 
No cabe duda que, tras la reforma del RDL 16/2022, el despido objetivo 

previsto en el artículo 52 ET tiene plena eficacia en el ámbito del empleo del 
hogar, salvo en aquellos elementos que sean incompatibles con las peculiaridades 
que derivan del carácter especial de la relación laboral de las empleadas del 
hogar conforme al artículo 11.1 RD 1620/2011. Dicho esto, parece que se 

                                                           
apoyada en la función social del derecho puede tener en el futuro próximo resulta desconocida 
hoy en día. 

30 Cfr. la STSJ de Madrid de 6 de marzo de 2019 (nº rec. 822/2018). 
31 En este sentido, véase GARCÍA GONZÁLEZ, G., El nuevo…, o. c., p. 54. 
32 Al respecto cabe recordar que la inaplicabilidad del despido objetivo en el ámbito del 

trabajo doméstico venía determinada por la redacción original del art. 11.1 RD 1620/2011, 
que previa que este tipo de extinción no era compatible con la naturaleza de la relación laboral 
especial de las empleadas del hogar. Esta cuestión fue cuestionada por la doctrina, que 
consideraban que salvo las causas empresariales del art. 52 c) ET y del apartado e) del mismo 
artículo, el resto de las causas eran aplicables a dicha relación. En este sentido, véanse 
AYALA DEL PINO, C., “La extinción…, o. c., 45, y MINARRO YANINI, M., El trabajo…, 
o. c., p. 62. En sentido contrario, cfr., RUANO ALBERTOS, S., El régimen jurídico…, o. c., 
p. 116. 
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puede deducir que, de todos los supuestos previstos en el citado artículo, 
resultarían aplicables los que hacen referencia en sus apartados a) y b)33. 

 
A este respecto, no existe ninguna limitación, para que el despido objetivo 

por ineptitud sobrevenida conforme al artículo 52 a) ET tenga plena efectividad 
en el supuesto de las empleadas del hogar, de igual manera tampoco presenta 
limitación alguna la causa prevista en el apartado b) del citado artículo referente 
al trabajo doméstico. 

 
En relación con la ineptitud como causa extintiva ha de referirse a casos 

sobrevenidos de inhabilidad o falta de facultades profesionales de la trabajadora 
con origen en su propia persona, que pueden derivar de la escasa preparación 
o actualización de conocimientos o pérdida o deterioro de sus recursos de 
trabajo físicos o intelectuales34. Además, aquélla para ser considerada como 
causa objetiva de despido, debe ser: general, es necesario que incida sobre el 
conjunto de las tareas; producirse con relación a las tareas propias de la 
prestación laboral contratada; apreciable, que pueda ser valorarse y que sea 
inferior a la media normal aplicable en cada momento, lugar y profesión; 
permanente e independiente de la voluntad de las partes35.  

 
Por último, al ser el trabajo doméstico realizado en su mayoría por trabajadoras 

extranjeras, es necesario recordar que la pérdida del permiso de trabajo y 
residencia o su no renovación pueden constituir motivo de despido incardinado 
en la esfera de ineptitud sobrevenida. 

 
Por lo que se refiere a la carencia de adaptación del trabajador a las 

modificaciones técnicas realizadas en su puesto de trabajo, para ser justa causa 
de despido objetivo, los cambios o mejoras llevadas a cabo por empleador 
deben cumplir los requisitos y particularidades que la norma prevén: las variaciones 
en el puesto de trabajo deben ser razonables; el empleador debería ofrecer al 

                                                           
33 Por el contrario, no sería posible trasladar al ámbito doméstico los despidos objetivos por 

causas económicas, técnicas, organizativas o productivas, por su lógica principalmente mercantil, 
ni, el supuesto previsto en el apartado e). Ahora bien, como dice GARCÍA GONZÁLEZ, G., 
el art. 11.2 RD 1620/2011” diseña unas causas que, en cuanto a su fundamentación, bien 
podrían asimilarse a las contenidas en el art. 52 c)” así se puede deducir del contenido del art. 
11.2 apartados a) y b) RD 1620/2011. Vid., El nuevo…, o. c., p. 56, nota 66. 

34 Vid., GUINDO MORALES. S., Caracterización jurídica y causas del despido objetivo 
en la normativa, doctrina y jurisprudencia tras las recientes reformas laborales, Comares, 
Granada 2020, pp. 79-116. 

35 Además, y por aplicación de la LPRL, la facultad extintiva empresarial fundada en la 
ineptitud sobrevenida exige al empleador demostrar no solo la simultaneidad de la ineptitud, 
sino también la imposibilidad de adaptar el puesto de trabajo a las limitaciones del trabajador. 
Cfrs. la STSJ de Madrid de 18 de abril de 2016 (rec. 90/2016). 
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trabajador un curso que le permita adaptarse a las novedades realizadas; el 
tiempo de formación se considerará tiempo de trabajo efectivo y se abonará el 
salario medio que venía viniese percibiendo y la extinción no podrá producirse 
hasta que no haya transcurrido, como mínimo, dos meses desde que se incorporó 
la modificación o desde que terminó la formación para adaptarse al puesto 
de trabajo. Todo esto es trasladable a la trabajadora del hogar.  

 
En cuanto a la forma del despido son exigibles los requisitos previstos en 

el artículo 53 ET, los cuales son muy similares a los que el RD 1620/2011 
preveía para el extinto desistimiento y que se han reproducido en el nuevo 
artículo 11.2 respecto a la nueva modalidad extintiva de aplicación a las 
empleadas del hogar36. De este modo, el despido por causas objetivas se 
formaliza por escrito mediante la carta de despido, en la que se indicarán las 
causas que lo fundamentan. La notificación a la trabajadora se realizará con 
un plazo de preaviso de quince días respecto a su fecha de efectos37. Durante 
este período, aquélla tendrá derecho a un permiso retribuido o licencia de seis 
horas a la semana para poder buscar un nuevo trabajo. Asimismo, el empresario 
está obligado a poner a disposición del trabajador la indemnización de veinte 
días de salario por año trabajado, prorrateándose por meses los periodos inferiores 
a un año y con límite de doce mensualidades38. 

 
Por último, por lo que se refiere a los efectos hay que estar a lo que se 

prevé con carácter general en el ET. De este modo la impugnación de los 
despidos por causas objetivas será conforme a lo previsto en los artículos 
120 a 123 LJS y podrán ser declarados procedentes, improcedentes o nulos. Se 
calificará procedente el despido objetivo cuando se garantice la existencia de la 
causa en que se fundamenta éste y se cumplan con los requisitos formales: 
entrega de carta de despido e indemnización. Se considerará improcedente el 
despido cuando no quede acreditada la causa que el empresario alegue en la 
carta de despido o, aun cuando la hubiere probado, el órgano jurisdiccional 
no la considere de trascendencia suficiente para justificar el despido por causas 
objetivas39. La misma calificación tendrá si el despido se realiza sin dar 
                                                           

36 Vid., infra epígrafe donde se habla de los requisitos formales de la nueva forma extintiva. 
37 La ausencia de preaviso no anula la extinción ni la califica como improcedente, tan solo 

obliga al empresario a indemnizar al trabajador con el importe de los días de preaviso omitidos. 
38 La puesta a disposición de la indemnización ha de ser simultánea a la notificación del 

despido, el incumplimiento de este requisito determinará la improcedencia de éste. Si se pone 
a disposición una cantidad menor de la que correspondiera al trabajador, debido a un error 
excusable, ello no determinará la improcedencia del despido, sin perjuicio de la obligación del 
empresario de abonar las diferencias del importe de la indemnización. 

39 Los efectos cuando el despido objetivo se califica de improcedente se equiparán a los 
del despido disciplinario improcedente. Si el empresario elige la readmisión, el trabajador 
tiene que reintegrarle la indemnización percibida, ya que dicha indemnización se preveía para 
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cumplimiento a los requisitos formales. Y, finalmente, se declarará nulo por 
las mismas causas y con los mismos efectos que el despido disciplinario40.  
 
 
V. LAS CAUSAS DE EXTINCIÓN PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 

11.2 RD 1620/2011 
 

El RDL 16/2022, al modificar el artículo 11.2 RD 1620/2011, ha introducido 
una nueva figura extintiva de aplicación específica a las empleadas del hogar que 
se suma a las previstas con carácter general en el Estatuto de los Trabajadores. 
Esta nueva modalidad de extinción vendría a cubrir el vacío que ha dejado la 
supresión del desistimiento, sin que en ningún momento se puedan identificar 
ambas figuras. En este sentido, si bien los elementos secundarios y de procedimiento 
de esta nueva clase se pueden asimilar al anterior desistimiento, los elementos 
fundamentales la distancian del mismo, aproximándola a un despido objetivo 
con una indemnización reducida.  
 
 
5.1. Causas 
 

El RDL 16/2022 en materia de extinción del contrato de trabajo ha equiparado 
el despido disciplinario al régimen laboral común, ha eliminado el desistimiento 
por considerarlo discriminatorio y ha incluido en el nuevo apartado 2 del 
artículo 11 tres nuevas causas justificadas de extinción del contrato de trabajo 
exclusivas de esta relación laboral especial. La norma vigente tan sólo se 
limita a enunciarlas, sin incluirlas en las tradicionales categorías extintivas. 
Por lo que se suscita incertidumbre sobre su apreciación como un subtipo de la 
extinción del contrato por causas objetivas prevista en el artículo 49.1.l) ET o 
como una modalidad singular y excepcional por causas objetivas adecuadas 
a la peculiar realidad del trabajo doméstico41. Esta segunda elección quedaría 
                                                           
una extinción que ha quedado sin efecto al producirse la readmisión efectiva. Por el contrario, 
si el empresario elige indemnizar al trabajador, se tendrá que deducir del importe total de 
indemnización (treinta y tres días por año de servicio) la parte que el trabajador ya hubiera 
percibido (veinte días por año de trabajo). 

40 Con la readmisión el trabajador tiene que devolver la indemnización percibida. Si se 
sustituye la readmisión por compensación económica, lo que tendrá lugar en los casos de 
imposibilidad readmisión, se deducirá de la compensación que se establezca ante esa carencia 
de readmisión el importe de la indemnización puesta a disposición y percibida por el 
trabajador al tiempo de la extinción 

41 En este sentido, véanse GARCÍA GONZÁLEZ, G., El nuevo…, o. c., p. 25, y QUINTERO 
LIMA, G., “Las modificaciones introducidas por el Real Decreto Ley 16/2022 de 6 de septiembre 
para la mejora de las condiciones de trabajo y de la Seguridad Social de las personas trabajadoras al 
servicio del hogar y su impacto en las personas empleadoras, IusLabor, Revista d´Análisis de 
Dret del Treball (Barcelona), 3 (2022) 127. 
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validada habida cuenta la creación de la nueva situación de desempleo, distinta 
del despido disciplinario y de la extinción del contrato por causas objetivas, 
conforme al artículo 267.1 apartado 8 LGSS. En definitiva, la norma quiere 
enfatizar que el contrato de trabajo sólo se va a poder extinguir por una de 
las tres causas previstas en el artículo 11.2 RD 1620/2011 siempre y cuando 
estén “justificadas”, lo que va a exigir que el motivo de la extinción se 
manifieste en la comunicación escrita y, además, tenga que ser probado42. A 
este respecto las causas de extinción son las siguientes: 

 
a) La disminución de los ingresos de la unidad familiar o incremento de 

sus gastos por circunstancia sobrevenida. 
 

La norma vigente intenta adecuar la circunstancia económica prevista en el 
artículo 52. c) ET a la relación laboral especial del servicio del hogar familiar 
donde el empleador es una persona física que no realiza una actividad económica. 
Ciertamente, esta primera causa no proporciona ningún criterio para orientar 
el alcance que ha de tener la disminución de los ingresos o el aumento de los 
gastos para poder justificar esta extinción, tan sólo el precepto se limita a indicar 
que el cambio en la capacidad económica de la familia debe producirse por 
circunstancias sobrevenidas. En este sentido, lo que aquélla exige es que los 
ingresos hayan disminuido o que los gastos se hayan incrementado, de manera 
que la renta familiar43, no refiriéndose en exclusiva a la del titular del hogar, 
haya reducido. Además, este cambio se ha tenido que producir por dichas 
circunstancias.  

 
A este respecto, la propia exposición de motivos del RDL 16/2022 hace 

referencia a que en tal caso se incluirá el hecho de perder el trabajo o la 
declaración de incapacidad para el trabajo de la persona empleadora. El primer 
motivo se refiere a la disminución de ingresos que tiene lugar cuando el 
titular del hogar familiar o cualquier miembro de la familia que contribuyen 
a mantenerlo económicamente pierden su trabajo. Por lo que se refiere a la 
declaración de incapacidad el legislador no la remite al artículo 49.1 g) ET. 
En cuanto a la pérdida de ingresos, no sólo tienen por qué proceder del trabajo 
que se ha perdido, sino también pueden tener su procedencia en otras fuentes 
                                                           

42 Vid., QUINTERO LIMA, G., “La desprecarización de un colectivo discriminado: una 
norma de urgencia para la mejora de las condiciones de trabajo y de Seguridad Social de las 
personas trabajadoras al servicio del hogar familiar. (oportunidades perdidas)”, Revista de 
Trabajo y Seguridad Social, Cef (Madrid), 473 (2023) 110. https://doi.org/10.51302/rtss.2023.7661 
2023, 110. 

43 La norma no dice nada al respecto, pero cabe interpretar que la unidad familiar está 
formada por las personas que integran el hogar familiar, sin que sea necesario que les unan 
vínculos familiares y, en el supuesto que los tengan, no es de importancia el grado de parentesco, lo 
destacado es la convivencia. 
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distintas del trabajo, como por ejemplo subvenciones o ayudas para la contratación 
de empleadas del hogar, ayudas, becas44, subsidios, pensiones, entre otros45.  

 
Por otra parte, la norma también se refiere del incremento de gastos de la 

unidad familiar que respondan a circunstancias sobrevenidas, por lo que parece 
que aquélla está pensando en gastos excepcionales e inesperados. Sin embargo, 
esta interpretación de la norma no nos seduce máxime cuando la disminución en 
la renta familiar tiene lugar cuando se incrementa el coste de los gastos previsibles 
y regulares sin que venga unida de un aumento de ingresos. Tampoco la norma se 
pronuncia sobre si la pérdida de ingresos o el aumento de gastos han de ser 
importantes y concluyentes ni siquiera exige que para valorar la pérdida de 
ingresos sea necesario llevar a cabo una comparación anual, como sí prevé el 
apartado c) del artículo 52 ET. Por lo que, parece sensato pensar que el juez 
será quien realizará un juicio de razonabilidad y proporcionalidad a fin de 
valorar la capacidad económica de cada familia y la importancia de la pérdida 
económica46. 
 

b) La modificación sustancial de las necesidades de la unidad familiar 
que justifica que se prescinda de la persona trabajadora del hogar. 
 

Esta segunda causa extintiva presenta una redacción poco clarificadora, ya 
que el precepto en cuestión no define qué puede entenderse por modificación 
sustancial de las necesidades de la unidad familiar que pudiera justificar prescindir 
de la empleada del hogar. De ahí que sea necesario observar el cambio de 
necesidades desde una perspectiva objetiva y subjetiva.  

 
La exposición de motivos del RDL 16/2022 hace referencia a que las 

mencionadas tareas sean asumidas por entidad pública, aunque no lo diga se 
entiende que también podría ser privada o cuando se produzca algún cambio 
en las necesidades de cuidado que pudieran demandar algún miembro de la 
unidad familiar. Por ejemplo, cuando se produce el ingreso de la persona 
mayor en una residencia, el traslado por motivos laborales fuera de España; los 
hijos se hacen mayores y ya no necesitan de una cuidadora; el fallecimiento de 
la persona que venían cuidando; la modificación de la situación laboral de 
alguno de los miembros de la familia; si algún adulto solicita teletrabajar en 
el hogar y, al tiempo, pide y disfruta de alguna medida para conciliar la vida 
                                                           

44 Vid., QUINTERO LIMAS, G., “Las modificaciones…”, o. c., p. 128. 
45 También podrían incluirse las pérdidas en la actividad económica o empresarial que 

sufren los trabajadores autónomos o profesionales liberales. A este respecto véase la STSJ de 
Andalucía/Sevilla 2108/2022, de 14 de julio.  

46 En este sentido, véanse GARCÍA GONZALEZ, G., El nuevo…, o. c., p. 62, y RODRÍGUEZ 
SANZ DE GALDEANO, B., “Extinción…”, o. c., p. 232. 
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familiar y laboral47; los hijos o alguno de los convivientes se van definitivamente 
del hogar; la jubilación del empleador, quien al tener más tiempo, puede 
encargarse de las tareas del hogar; la separación o ruptura de la relación de 
pareja; el traslado del hogar48, entre otros49; siempre y cuando ello justifique, 
de manera razonable y proporcional, la extinción contractual. En definitiva, en 
tales supuestos u otros, lo que tiene lugar es una modificación sustancial de las 
necesidades del hogar familiar que vienen indicadas por el objeto que se acordó 
en el contrato de trabajo. Asimismo, en este último debería especificarse si la 
empleada del hogar va a realizar sólo tareas de limpieza, de cuidados, o ambas.  

 
c) El comportamiento de la persona trabajadora que fundamente de manera 

razonable y proporcionada la pérdida de confianza de la persona empleadora. 
 
Respecto a esta causa hay disparidad en cuanto a su consideración, dudas 

de si se la puede considerar como una causa de despido disciplinario, aunque 
más bien estamos ante una causa diferente de la que se refiere a la comisión 
de “una falta muy grave a los deberes de lealtad y confianza” a la que hace 
referencia en su apartado cuarto el artículo 11 RD 1620/2011, en virtud del 
cual estaría justificado el despido disciplinario procedente conforme al artículo 
54.2. d) ET50. De ahí que pueda considerarse que se refiere a comportamientos 
que merecen una reprobación inferior al estar ante faltas leves o graves51, así a 
título de ejemplo, podría mencionarse la embriaguez ocasional o la drogadicción 
que no influya de manera negativa en el trabajo. Ahora bien, hay que tener 
en cuenta que la norma no prevé un listado de infracciones y sanciones ni existe 
convenio colectivo en la actualidad. Así, entre otros, se podría considerar dentro 
de esta causa una ausencia o retraso en la incorporación al puesto de trabajo52; 
pero, también aquellos comportamientos que sin que lleguen a constituir una 
falta sí pueden suponer una pérdida de confianza por parte de la empleadora, 
como sería el caso de que la empleada hiciera uso de las mentiras o diera 
malas contestaciones, sin llegar a constituir ofensas verbales graves o, incluso, 
                                                           

47 A este respecto, la SJS número 2 de Palencia 246/2022, de 22 de noviembre, hace referencia 
al hecho en que el titular del hogar familiar había obtenido una excedencia para el cuidado de 
su madre que encajaría en este supuesto. 

48 Al respecto, véanse QUINTERO LIMA, G., “Las modificaciones…”, o. c., p. 128, y 
RODRÍGUEZ SANZ DE GALDEANO, B., “Extinción…”, o. c., p. 229. 

49 El alcance que deberá otorgarse a las causas de esta modalidad de extinción contractual 
va a depender de cómo la jurisprudencia vaya integrando la multitud de conceptos jurídicos 
indeterminados que señala la norma. Los jueces y Tribunales deberán valorar en cada caso, 
por un lado, las circunstancias concurrentes y, por el otro, la justificación de la decisión 
extintiva en relación con las mismas. 

50 En este sentido, véanse GARCÍA GONZÁLEZ, G., El nuevo…, o. c., p. 35, y RODRÍGUEZ 
SANZ DE GALDEANO, B., “Extinción…”, o. c., p. 230. 

51 RODRÍGUEZ SANZ DE GALDEANO, B., “Extinción…”, o, c., p. 230. 
52 Cfrs., la STSJ de Andalucía/Sevilla 1430/2023, de 18 de mayo. 
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no prestara sus servicios con la diligencia debida ni se comportara como 
habitualmente hacía, a pesar de las llamadas de atención por parte del titular 
del hogar familiar para ser corregidas53; la falta de entendimiento entre las 
partes; la existencia de fuertes discusiones en cuanto a la forma de realizar el 
trabajo; que no se lleven bien las partes, que sus caracteres no sean compatibles y 
no lleguen a entenderse. Además, si el trabajo consiste en cuidar a niños o 
personas mayores o dependientes, en tal caso el grado de satisfacción por 
parte de la empleadora ha de ser pleno con respecto a la empleada del hogar 
que preste los cuidados54. Por lo demás, cabe añadir que el empleador ha de 
acreditar el comportamiento de su empleada del hogar.  
 

En definitiva, las letras a) y b) del artículo 11.2 RD 1620/2011 hacen 
referencia a causas objetivas en las que se debe probar el nexo de funcionalidad 
entre la causa y el efecto deseado. Mientras que la letra c) del citado artículo 
es una causa subjetiva, pues resulta obvio, pensar que lo que para una familia 
puede ser un comportamiento capaz de provocar la pérdida de confianza, para 
otra no lo sería. En tal caso, el empleador es quien debe probar el comportamiento 
de la empleada, pues la pérdida de confianza depende sólo de él, al considerarse 
algo subjetivo. Ahora bien, al juez le corresponderá realizar un juicio fundamentado 
en la razonabilidad y proporcionalidad que exista entre la conducta que haya 
adoptado la empleada del hogar, comprobándose en todo caso si tiene la 
suficiente importancia para llegar a disminuir la confianza que se la otorgó, y 
la decisión de dar por terminada la relación laboral.  
 
 
3.2. Forma 
 

El contenido del artículo 11.2 RDSHF es prácticamente igual al que estaba 
previsto en el antiguo artículo 11.3 en lo que se refiere a exigir la forma escrita, 
el pago simultáneo de la indemnización, en cuantía equivalente al salario 
correspondiente a doce días por año de servicio con el límite de seis mensualidades, 
aunque la norma no diga nada al respecto resulta aplicable para el cálculo 
indemnizatorio el prorrateo por meses de los periodos inferiores a un año55; 
                                                           

53 Vid., RODRÍGUEZ SANZ DE GALDEANO, B., “Extinción…”, o. c., p. 233. 
54 En este sentido, véanse MONEREO PÉREZ, J.L., y RODRÍGUEZ INIESTA, G., 

“Reformas en la Seguridad Social de los trabajadores por cuenta propia o autónomos y para los 
trabajadores al servicio del hogar”, en Revista de Derecho de la Seguridad Social, Laborum 
(Murcia), 32 (2022) 44: 

 https//revistalaborum.es(index.php/revsersoc/article/view/601. 
55 En cuanto a la puesta a disposición de la indemnización no se exige, como ocurría en la 

regulación anterior, que el pago sea en metálico. De ahí que el requisito de la simultaneidad pueda 
considerarse cumplido mediante un cheque entregado junto con la carta o mediante transferencia bancaria 
que se realice el mismo día en que se comunique la extinción, aunque en este último supuesto 
la empleada no reciba el dinero en su cuenta bancaria de manera inmediata.  
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de cantidad idéntica y el deber de preavisar en unos plazos también iguales, 
cuya duración, computada desde que se comunique al trabajador la decisión 
de extinción, tendrá que ser, como mínimo, de veinte días si la prestación de 
servicios supera la duración de un año y siete días en el resto de los supuestos. 
Asimismo, durante el período de preaviso, la empleada que preste servicios a 
jornada completa tendrá derecho, sin pérdida de su retribución, a una licencia de 
seis horas semanales para buscar un nuevo trabajo56. El empleador podrá sustituir 
el preaviso por una indemnización equivalente a los salarios de dicho periodo, sin 
que se exija su abono en metálico57.  

 
Así, se comprueba que estos requisitos formales aproximan esta nueva 

causa de extinción al despido objetivo previsto en el artículo 52 ET. Por lo que 
se refiere a la exigencia de comunicación por escrito, se añade que deberá 
constar de manera clara e inequívoca la voluntad de quien empleé de dar por 
terminada la relación laboral y la causa por la que decide llevar a cabo dicha 
decisión. Esta obligación resulta innecesaria con esta nueva forma de extinción 
causal. El precepto debería ajustarse a que la comunicación escrita señalara la 
específica causa del artículo 11.2 RDSHF en la se fundamenta la extinción. Si 
atendemos a razones de seguridad jurídica, lo que sí sería pertinente sería 
que la norma obligara a que en la carta se indicara la fecha a partir de la cual 
tendría efectos la extinción58. 

 
Por lo que se refiere a la indemnización y su cuantía conviene hacer algún 

comentario al respecto, si no existen limitaciones para aceptar las causas de 
extinción del contrato, por fuerza mayor o ineptitud sobrevenida, la fijación 
de una indemnización de doce días en el artículo 11.2 RDSHF que es menor 
a la que se reconoce a aquéllas, provoca una inestabilidad interna en el 
régimen jurídico de extinción del contrato de trabajo. Así, por ejemplo, no 
tendría sentido, que se indemnizara con doce días por año de servicio en el 
supuesto de que hubiera una modificación sustancial de las necesidades de la 
familiar; mientras, que si estuviéramos en el caso de una ineptitud sobrevenida 
de la empleada se la indemnizara con veinte días. En tal situación podría 
llegar a pensarse que hay una afrenta comparativa más que con la relación 
laboral común, dentro de las causas de extinción de la propia relación laboral 
especial.  

                                                           
56 Si bien la redacción legal de la norma no amplía esta licencia a las empleadas del hogar 

a tiempo parcial, ha de entenderse que estas trabajadoras tendrán derecho a su disfrute en 
proporción a la jornada trabajada. En este sentido, AYALA DEL PINO, C “La extinción…, o. 
c., p. 54; MIÑARRO YANINI, M., El trabajo…, o. c., pp. 66-67. 

57 Al respecto cabe recordar que el art. 11.3 RD1620/2011 en su redacción original exigía 
el abono en metálico en relación con el extinto desistimiento.  

58 Vid., GARCÍA GONZÁLEZ, G., El nuevo…, o. c., p. 65. 
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3.3. Efectos 
 
 El contenido del artículo 11.3 RDSHF cuando se refiere al supuesto en que la 
empleada impugna la extinción del contrato, indica que, si se incumplieran los 
requisitos previstos de forma escrita de la comunicación de extinción o la puesta 
a disposición de la indemnización, supondrá que el empleador “ha optado 
por la aplicación del régimen extintivo del despido regulado en el Estatuto de 
los Trabajadores”. Esta presunción no acepta, de hecho, prueba en contrario59. 
Una vez más, ésta no se aplicará por la no concesión del preaviso o por la 
equivocación justificable al calcular la indemnización, sin perjuicio de que el 
empleador asuma la obligación de pagar los salarios correspondientes a 
dicho período o al abono de la indemnización en la cuantía que corresponda 
correctamente. Ahora bien, a pesar de que la norma guarda silencio, la solución 
debería ser la misma cuando la causa que se alega en la carta no ha sido 
probada o resulta exigua60. 
  

Por otra parte, dicho contenido resulta llamativo cuando hace referencia a 
que el empleador ha optado por la aplicación del “régimen extintivo del despido”, 
sin indicar a qué despido se refiere, objetivo o disciplinario. La norma guarda 
silencio al respecto, por lo que una posibilidad sería entender que la vía procesal 
apropiada para impugnar la extinción del contrato por las causas previstas en 
el artículo 11.2 RDSHF, sería de aplicación el artículo 103.3 LRJS, de manera 
que debería seguirse la tramitación del despido disciplinario y, en consecuencia, 
los efectos de la declaración judicial serían los propios de dicho despido, sin 
perjuicio de las consecuencias sustanciales derivadas de este tipo de extinción 
contractual? 

 
Otra posibilidad sería pensar que el legislador no se ha expresado con 

suficiente rigor y claridad, porque quiere referirse a la extinción prevista en 
el artículo 52 ET. A este respecto, cabe recordar que la exposición de motivos 
del RDL 16/2022 se refiere al despido objetivo y, además, al explicar el porqué 
de la desaparición del desistimiento hace hincapié en que se quiere introducir 
los límites garantistas del despido objetivo. Dicho esto, parece lógico pensar 
que el procedimiento que mejor se adecuaría a la modalidad extintiva es el 
previsto en el artículo 120 LRJS que regula la extinción del contrato por causas 
objetivas, máxime si tenemos en cuenta que el artículo 11.2 RDSHF prevé 
unas causas objetivas propias, hace referencia a la existencia de un plazo de 
preaviso y al abono de una indemnización simultánea a la entrega de la 
                                                           

59 Vid., QUINTERO LIMA, M.G., “¿Discriminatoria? Regulación de la relación laboral 
especial de trabajo doméstico”, Trabajo, Persona, Derecho, Mercado (Sevilla), 5 (2022) 337. 

60 En este sentido, véanse GARCÍA GONZÁLEZ, G., El nuevo…, o. c., p. 69; RODRÍGUEZ 
SANZ DE GALDEANO, B., “Extinción…”, o. c., p. 235. 
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comunicación, requisitos todos ellos que son tenidos en cuenta para establecer el 
fallo de la sentencia conforme al artículo 123 LRJS. 

 
 Por lo demás, siguiendo con el tema de la presunción, la norma da a los 
defectos formales el mismo trato que presentan en la extinción por despido 
disciplinario y en la extinción del contrato por causas objetivas, esto es, la 
calificación como improcedente y la indemnización superior prevista en el 
artículo 56 ET. A este respecto, es evidente que hay un desequilibrio entre la 
indemnización por extinción procedente que es de doce días con un límite de 
seis mensualidades y la indemnización por extinción improcedente que es de 
treinta y tres días con un límite de veinticuatro mensualidades61.  
  

Por último, en relación con la revisión judicial de las causas, la sentencia 
puede declarar nula la extinción, bien por discriminación o bien por nulidad 
objetiva62. Asimismo, hay que tener en cuenta que los problemas interpretativos 
descritos con anterioridad al exponer el despido disciplinario y el despido objetivo 
se reproducirían en este apartado, en lo concerniente a la readmisión. 
 
 
VI. CONCLUSIONES 
 

No cabe duda que el RDL 16/2022 ha constituido un hito jurídico fundamental 
al reconocer y consolidar los derechos sociales de las empleadas del hogar. 
La norma ha supuesto un avance en cuanto al proceso de equiparación de la 
empleada del hogar con el resto de los trabajadores. Esta mejora se pone de 
manifiesto en aspectos contractuales, en materia de protección social, así como 
de la seguridad y salud laboral. La valoración de la norma es positiva ya que ha 
conllevado una mejora significativa en cuanto a la dignificación del trabajo 
doméstico. Asimismo, ha puesto fin al trato discriminatorio que venían sufriendo 
las empleadas del hogar. Por una parte, el desistimiento se ha eliminado y, 
por la otra, el despido disciplinario se ha equiparado al de la relación laboral 
común. Sin embargo, la norma debería ser mejorada y desarrollada en cuestiones 
que suscitan problemas de interpretación. De ahí que tras la lectura de aquélla 
éstas deberían ser resueltas en un futuro:  
                                                           

61 Si lo comparamos con el desistimiento, la desproporción es mayor, sobre todo si nos 
fijamos en los contratos anteriores a la entrada en vigor del reglamento de 2011, que pasarían 
de una indemnización de siete días, si la calificación es procedente, a otra que puede llegar a 
cuarenta y cinco días, si se califica de improcedente, si finalmente se aplicara el régimen de la 
disposición transitoria undécima del ET. 

62 Al respecto cabe añadir que si la extinción del contrato tiene lugar en uno de los 
periodos protegidos de los artículos 55.5, segundo párrafo y 53.4, segundo párrafo, los motivos que 
pueden debilitar la calificación de nulidad objetiva no pueden ser diferentes a los concretados 
en la comunicación escrita. 
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En primer lugar, resulta llamativo el contenido del artículo 11.2 RD 1620/2011 
en virtud del cual se crean nuevas causas objetivas de extinción que tienen 
una indemnización menor a la prevista para el despido objetivo procedente 
conforme al artículo 52 ET. El legislador se limita a introducir unas causas 
objetivas de despido, reproducir los requisitos formales del desistimiento y la 
presunción de que se opta por el despido en el supuesto de incumplimiento 
de dichos requisitos. Quizás, la intención del Gobierno era establecer un 
“despido objetivo aminorado”, en cuyo caso se debería haber establecido 
que, en lo no previsto en el reglamento, se aplicaría el contenido del artículo 
53 ET supletoriamente y su impugnación sería reconducida al proceso especial 
de extinción del contrato por causas objetivas conforme a los artículos 120 y 
siguientes de la LRJS. 

 
En segundo lugar, una vez leída la norma da la impresión de que el legislador 

tan sólo tenía como objetivo modificar el artículo 11 RD 1620/2011, olvidándose 
que en el régimen extintivo intervienen otros preceptos que complementan y 
cohesionan aquel. En este sentido, en el vigente reglamento no queda nítido 
cómo encaja el artículo 10.2 refiriéndose al desistimiento del empleador y de 
la empleada en el caso de traslado del hogar familiar.  

 
En tercer lugar, al admitirse que el comportamiento de la empleada es 

causa de extinción, de igual manera que la pérdida de confianza en la empleada 
es motivo de extinción del contrato para el empleador, se debería reconocer 
el mismo derecho a la empleada, con la indemnización que prevé el artículo 
11.2 RD 1620/2011. Si no se hace así, las desavenencias que finalizan con la 
partida de la empleada del hogar, constatando con claridad su voluntad de no 
volver, continuaría calificándose como un abandono sin posibilidad de obtener 
la prestación de desempleo. Asimismo, el régimen de dimisión debería ser 
revisado para incluir la “justa causa de dimisión” prevista en el artículo 7.2 RD 
1620/2011 en el artículo 50 ET, urge modificar el precepto, no sólo porque la 
trabajadora tendría derecho a indemnización, sino porque así se hallaría en 
situación legal de desempleo y podría cobrar la prestación que la corresponda. 

 
De igual manera, para que la regulación sea lógica y adecuada sería 

conveniente que la creación de unas causas objetivas de extinción del contrato 
llevara aparejada la formulación de un régimen especial de modificación 
sustancial de condiciones de trabajo y de traslado, el cual debería incorporar 
aquéllas y el derecho de la empleada del hogar a poder extinguir el contrato 
con la indemnización prevista en el artículo 11.2 RD 1620/2011, cuando la 
modificación le pudiera ocasionar un perjuicio o cuando no esté conforme 
con el traslado. Igualmente, el artículo 12.4 e) ET debería modificarse para 
fijar que, en el supuesto de que no exista acuerdo sobre la novación de un 
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contrato a tiempo completo en otro a tiempo parcial, el empleador pudiera 
extinguir el contrato conforme al artículo 11.2 RD 1620/2011. 

 
Es indudable que los Tribunales van a desempeñar un papel fundamental 

en cuanto a la interpretación de las nuevas causas extintivas del contrato que 
prevé la norma, llena de conceptos indeterminados, y en la decisión de los 
aspectos de la relación laboral común que sean incompatibles con esta relación 
laboral especial. Pero, si hay una cuestión relevante a aclarar, es si cabe la 
readmisión en el supuesto de despido improcedente o nulo. La norma guarda 
silencio al respecto, por lo que es necesario que el Tribunal Supremo se pronuncie 
y unifique doctrina sobre este aspecto, ya que prolongar la indefinición que sigue 
existiendo sobre esta materia ocasiona una inseguridad jurídica que no es 
admisible en un sector tan débil como el del trabajo doméstico. 

 
Al desaparecer el desistimiento, las causas de extinción previstas en el 

artículo 49 ET cobran una gran importancia, si bien algunas de ellas deberían 
ser adaptadas. Al admitir la fuerza mayor como causa de extinción, parece 
lógico pensar, que también debería permitirse que el empleador pudiera 
solicitar autorización para suspender el contrato o reducir la jornada, por lo que 
sería necesario valorar la necesidad de adaptar el procedimiento previsto en los 
artículos 51 y 47 ET. En cuanto a la extinción del contrato por fallecimiento o 
incapacidad del empleador, no resulta una causa marginal de extinción del 
contrato en esta relación laboral especial, a diferencia de lo que ocurre en la 
relación laboral común. Como denuncian algunas asociaciones de empleadas 
de hogar resulta injusto cobrar una indemnización de un solo mes de salario, 
cuando se ha prestado el servicio al empleador durante muchos años. Por lo que 
sería más apropiado incluir este supuesto en el artículo 11.2 RD 1620/2011. 
Asimismo, respecto a las unidades familiares donde varios miembros de la 
familia son atendidos por la empleada del hogar, resulta también injustificado, 
que lleguen a tener distinto tratamiento el fallecimiento del titular del hogar 
familiar y el de otro miembro de la unidad. Ambos casos deberían considerarse 
como causas objetivas de extinción del contrato conforme al artículo 11.2 b) 
RD 1620/2011. Es más, no hay que olvidar que el criterio que la norma tiene es 
el de la unidad familiar en cuanto beneficiaria de los servicios de la empleada 
del hogar y no es el de las necesidades del titular del hogar.  

 
En definitiva, no hay que olvidar que estamos ante un colectivo que ha de ser 

visibilizado continuamente, constituido principalmente por mujeres y migrantes, 
que son personas a quienes se les debe garantizar todos sus derechos y tener 
siempre presente que cumplen una función fundamental con el trabajo que 
desempeñan en nuestra sociedad, las tareas domésticas y los cuidados. Por 
último, si bien el cambio en el modelo de extinción del contrato ha resultado 
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muy beneficioso, también es necesario dar solución a cuestiones pendientes, por 
una parte, es preciso que el derecho a la seguridad y salud de la empleada de 
hogar sea desarrollado de manera inminente y, por la otra, hay que apostar 
por la negociación colectiva en el sector conforme al artículo 3 del Convenio 
número 189 de la OIT. Al respecto cabe señalar, que hay autores63 que piensan 
que el nuevo régimen de extinción del contrato junto con la subida del salario 
mínimo interprofesional y las cuotas de Seguridad Social, así como la planeada 
obligación de llevar a cabo una autoevaluación de riesgos laborales, pueden 
conducir a las empleadas del hogar hacia una economía irregular (0riginal 
informal) o acudir a las empresas privadas con el propósito de externalizar sus 
servicios. Sin embargo, más bien debería pensarse que el avance en materia de 
extinción del contrato debería ser un estímulo para impulsar nuevas medidas 
y mejoras en el trabajo doméstico, con el fin de alcanzar la equiparación real 
y efectiva de los derechos laborales de las empleadas del hogar y el resto de 
los trabajadores por cuenta ajena, porque sin el extraordinario y esencial 
trabajo que aquéllas desempeñan nuestra sociedad se tambalearía.  
 
 
VII. BIBLIOGRAFÍA 
 
- AYALA DEL PINO, C., “La extinción del contrato de trabajo de los 

empleados del hogar en España”, en Themis, Revista de Derecho, 75 (2019) 
43-62. 

 
- BENAVENTE TORRES, M. I., “Un aspecto jurídico especialmente proble-

mático: la extinción de la relación laboral”, en Revista Jurídica de los Derechos 
Sociales. Lex Social (Sevilla), 9 (2) (2019) 250-274. 

 
- CRUZ VILLALÓN, J., “La aplicación de la directiva sobre despidos colectivos”, 

en Temas Laborales. Revista andaluza de trabajo y bienestar social (Sevilla), 
44 (1997) 27-67. 

 
- DESDENTADO DAROCA, E., “La nueva regulación del trabajo doméstico 

cinco años después. Un análisis crítico”, en Revista de Derecho Social 
(Albacete), 75 (2019) 47-73. 

 
- GARCÍA GONZÁLEZ, G., El nuevo marco regulador de los empleados de 

hogar. Una aproximación crítica desde la dogmática jurídica, Dykinson, 2022. 
                                                           

63 En este sentido, véanse MONEREO PÉREZ, J. L., y RODRÍGUEZ INIESTA., Reformas…, 
o. c., p. 44, y ROLDÁN MARTÍNEZ, A., “Una propuesta de reformulación del régimen de 
extinción del contrato en la relación laboral especial del servicio del hogar familiar tras el Real 
Decreto-Ley 16/2022”, en Revista de Trabajo y Seguridad Social (Madrid), Cef, (2024) 478 108. 



CRISTINA AYALA DEL PINO 
 

 
AJEE, LVIII (2025) 83-112/ISSN 1133-3677 

110

- GARCIA TESTAL, E., “Trabajo doméstico y COVID-19”, en Actualidad 
Jurídica Iberoamericana (Valencia), número extra12 bis [(ejemplar dedicado 
a: La experiencia jurídica latina en tiempo de coronavirus (reflexiones de 
urgencia)], (2020) 712-723.  

 
- GUINDO MORALES, S., Caracterización jurídica y causas del despido 

objetivo en la normativa, doctrina y jurisprudencia tras las recientes reformas 
laborales, Granada, Comares, 2020. 

 
- MINARRO YANINI, M., El trabajo al servicio del hogar familiar: análisis 

de su nueva regulación, Madrid, Editorial Reus, 2013. 
 
- MONEREO PÉREZ, J. L., y RODRÍGUEZ INIESTA, G., Reformas en 

la Seguridad Social de los trabajadores por cuenta propia o autónomos y 
para los trabajadores al servicio del hogar, en Revista de Derecho de la 
Seguridad Social, Laborum (Murcia), 32 (2022) 11-44, https//revistalaborum.es 
(index.php/revsersoc/article/view/601. 

 
- PALOMINO SAURINA, P., “La relación laboral de carácter especial del 

servicio del hogar familiar”, en Revista de Información Laboral (Valladolid), 
5 (2012) 23-34. 

 
- QUINTERO LIMA, M.G., La desprecarización de un colectivo discriminado: 

una norma de urgencia para la mejora de las condiciones de trabajo y de 
Seguridad Social de las personas trabajadoras al servicio del hogar familiar. 
(oportunidades perdidas), en Revista de Trabajo y Seguridad Social, Cef 
(Madrid), (2’23) 473, 87-124: https://doi.org/10.51302/rtss.2023.7661. 

 
- QUINTERO LIMA, M.G., Las modificaciones introducidas por el Real 

Decreto Ley 16/2022 de 6 de septiembre para la mejora de las condiciones 
de trabajo y de la Seguridad Social de las personas trabajadoras al servicio 
del hogar y su impacto en las personas empleadoras, en IusLabor, Revista 
d´Análisis de Dret del Treball (Barcelona), 3 (2022)120-140. 

 
- QUINTERO LIMA, M.G., “¿Discriminatoria? Regulación de la relación 

laboral especial de trabajo doméstico”, en Trabajo, Persona, Derecho, Mercado 
(Sevilla), 5 (2022) 329-356. 

 
- RODRÍGUEZ SANZ DE GALDEANO, B., “Extinción del contrato de los 

empleados de hogar”, en CUADROS GARRIDO, M.L., y SELMA PENALVA, 
A. (dirs.), El nuevo régimen jurídico de las empleadas de hogar, pp. 221-
245, Colex, 2023. 



UN AVANCE TRASCENDENTAL PARA LA EXTINCIÓN DEL CONTRATO… 

  
AJEE, LVIII (2025) 83-112/ISSN 1133-3677 

111 

- ROLDÁN MARTÍNEZ, A., “Una propuesta de reformulación del régimen 
de extinción del contrato en la relación laboral especial del servicio del 
hogar familiar tras el Real Decreto-Ley 16/2022”, en Revista de Trabajo y 
Seguridad Social (Madrid). Cef, (2024) 478 81-110. 

 
- RUANO ALBERTOS, S., El régimen jurídico de los empleados de hogar, 

Barcelona, Atelier, 2013. 
  
- SALCEDO BELTRÁN, M.C., “El trabajo doméstico en España: planteamientos 

y desafíos insoslayables frente a la “esclavitud moderna””, en Revista General 
de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social (Madrid), 55 (2020) 1-36. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



<<
  /ASCII85EncodePages false
  /AllowTransparency false
  /AutoPositionEPSFiles true
  /AutoRotatePages /None
  /Binding /Left
  /CalGrayProfile (Dot Gain 20%)
  /CalRGBProfile (sRGB IEC61966-2.1)
  /CalCMYKProfile (U.S. Web Coated \050SWOP\051 v2)
  /sRGBProfile (sRGB IEC61966-2.1)
  /CannotEmbedFontPolicy /Error
  /CompatibilityLevel 1.4
  /CompressObjects /Tags
  /CompressPages true
  /ConvertImagesToIndexed true
  /PassThroughJPEGImages true
  /CreateJobTicket false
  /DefaultRenderingIntent /Default
  /DetectBlends true
  /DetectCurves 0.0000
  /ColorConversionStrategy /CMYK
  /DoThumbnails false
  /EmbedAllFonts true
  /EmbedOpenType false
  /ParseICCProfilesInComments true
  /EmbedJobOptions true
  /DSCReportingLevel 0
  /EmitDSCWarnings false
  /EndPage -1
  /ImageMemory 1048576
  /LockDistillerParams false
  /MaxSubsetPct 100
  /Optimize true
  /OPM 1
  /ParseDSCComments true
  /ParseDSCCommentsForDocInfo true
  /PreserveCopyPage true
  /PreserveDICMYKValues true
  /PreserveEPSInfo true
  /PreserveFlatness true
  /PreserveHalftoneInfo false
  /PreserveOPIComments true
  /PreserveOverprintSettings true
  /StartPage 1
  /SubsetFonts true
  /TransferFunctionInfo /Apply
  /UCRandBGInfo /Preserve
  /UsePrologue false
  /ColorSettingsFile ()
  /AlwaysEmbed [ true
    /ACaslonPro-Bold
    /ACaslonPro-BoldItalic
    /ACaslonPro-Italic
    /ACaslonPro-Regular
    /ACaslonPro-Semibold
    /ACaslonPro-SemiboldItalic
    /AdobeFangsongStd-Regular
    /AdobeHeitiStd-Regular
    /AdobeKaitiStd-Regular
    /AdobeMingStd-Light
    /AdobeMyungjoStd-Medium
    /AdobeSongStd-Light
    /AGaramondPro-Bold
    /AGaramondPro-BoldItalic
    /AGaramondPro-Italic
    /AGaramondPro-Regular
    /AgencyFB-Bold
    /AgencyFB-Reg
    /Algerian
    /Arial-Black
    /Arial-BoldItalicMT
    /Arial-BoldMT
    /Arial-ItalicMT
    /ArialMT
    /ArialNarrow
    /ArialNarrow-Bold
    /ArialNarrow-BoldItalic
    /ArialNarrow-Italic
    /ArialRoundedMTBold
    /ArialUnicodeMS
    /Bahnschrift
    /BaskOldFace
    /Bauhaus93
    /BellGothicStd-Black
    /BellGothicStd-Bold
    /BellMT
    /BellMTBold
    /BellMTItalic
    /BerlinSansFB-Bold
    /BerlinSansFBDemi-Bold
    /BerlinSansFB-Reg
    /BernardMT-Condensed
    /BirchStd
    /BlackadderITC-Regular
    /BlackoakStd
    /BodoniMT
    /BodoniMTBlack
    /BodoniMTBlack-Italic
    /BodoniMT-Bold
    /BodoniMT-BoldItalic
    /BodoniMTCondensed
    /BodoniMTCondensed-Bold
    /BodoniMTCondensed-BoldItalic
    /BodoniMTCondensed-Italic
    /BodoniMT-Italic
    /BodoniMTPosterCompressed
    /BookAntiqua
    /BookAntiqua-Bold
    /BookAntiqua-BoldItalic
    /BookAntiqua-Italic
    /BookmanOldStyle
    /BookmanOldStyle-Bold
    /BookmanOldStyle-BoldItalic
    /BookmanOldStyle-Italic
    /BookshelfSymbolSeven
    /BradleyHandITC
    /BritannicBold
    /Broadway
    /BrushScriptMT
    /BrushScriptStd
    /Calibri
    /Calibri-Bold
    /Calibri-BoldItalic
    /Calibri-Italic
    /Calibri-Light
    /Calibri-LightItalic
    /CalifornianFB-Bold
    /CalifornianFB-Italic
    /CalifornianFB-Reg
    /CalisMTBol
    /CalistoMT
    /CalistoMT-BoldItalic
    /CalistoMT-Italic
    /Cambria
    /Cambria-Bold
    /Cambria-BoldItalic
    /Cambria-Italic
    /CambriaMath
    /Candara
    /Candara-Bold
    /Candara-BoldItalic
    /Candara-Italic
    /Candara-Light
    /Candara-LightItalic
    /Castellar
    /Centaur
    /Century
    /CenturyGothic
    /CenturyGothic-Bold
    /CenturyGothic-BoldItalic
    /CenturyGothic-Italic
    /CenturySchoolbook
    /CenturySchoolbook-Bold
    /CenturySchoolbook-BoldItalic
    /CenturySchoolbook-Italic
    /ChaparralPro-Bold
    /ChaparralPro-BoldIt
    /ChaparralPro-Italic
    /ChaparralPro-Regular
    /CharlemagneStd-Bold
    /Chiller-Regular
    /ColonnaMT
    /ComicSansMS
    /ComicSansMS-Bold
    /ComicSansMS-BoldItalic
    /ComicSansMS-Italic
    /Consolas
    /Consolas-Bold
    /Consolas-BoldItalic
    /Consolas-Italic
    /Constantia
    /Constantia-Bold
    /Constantia-BoldItalic
    /Constantia-Italic
    /CooperBlack
    /CooperBlackStd
    /CooperBlackStd-Italic
    /CopperplateGothic-Bold
    /CopperplateGothic-Light
    /Corbel
    /Corbel-Bold
    /Corbel-BoldItalic
    /Corbel-Italic
    /CorbelLight
    /CorbelLight-Italic
    /CourierNewPS-BoldItalicMT
    /CourierNewPS-BoldMT
    /CourierNewPS-ItalicMT
    /CourierNewPSMT
    /CurlzMT
    /Ebrima
    /Ebrima-Bold
    /EccentricStd
    /EdwardianScriptITC
    /Elephant-Italic
    /Elephant-Regular
    /EngraversMT
    /ErasITC-Bold
    /ErasITC-Demi
    /ErasITC-Light
    /ErasITC-Medium
    /FelixTitlingMT
    /FootlightMTLight
    /ForteMT
    /FranklinGothic-Book
    /FranklinGothic-BookItalic
    /FranklinGothic-Demi
    /FranklinGothic-DemiCond
    /FranklinGothic-DemiItalic
    /FranklinGothic-Heavy
    /FranklinGothic-HeavyItalic
    /FranklinGothic-Medium
    /FranklinGothic-MediumCond
    /FranklinGothic-MediumItalic
    /FreestyleScript-Regular
    /FrenchScriptMT
    /Gabriola
    /Gadugi
    /Gadugi-Bold
    /Garamond
    /Garamond-Bold
    /Garamond-Italic
    /Georgia
    /Georgia-Bold
    /Georgia-BoldItalic
    /Georgia-Italic
    /GiddyupStd
    /Gigi-Regular
    /GillSansMT
    /GillSansMT-Bold
    /GillSansMT-BoldItalic
    /GillSansMT-Condensed
    /GillSansMT-ExtraCondensedBold
    /GillSansMT-Italic
    /GillSans-UltraBold
    /GillSans-UltraBoldCondensed
    /GloucesterMT-ExtraCondensed
    /GoudyOldStyleT-Bold
    /GoudyOldStyleT-Italic
    /GoudyOldStyleT-Regular
    /GoudyStout
    /Haettenschweiler
    /HarlowSolid
    /Harrington
    /HighTowerText-Italic
    /HighTowerText-Reg
    /HoboStd
    /HoloLensMDL2Assets
    /Impact
    /ImprintMT-Shadow
    /InformalRoman-Regular
    /InkFree
    /JavaneseText
    /Jokerman-Regular
    /JuiceITC-Regular
    /KozGoPro-Bold
    /KozGoPro-ExtraLight
    /KozGoPro-Heavy
    /KozGoPro-Light
    /KozGoPro-Medium
    /KozGoPro-Regular
    /KozMinPro-Bold
    /KozMinPro-ExtraLight
    /KozMinPro-Heavy
    /KozMinPro-Light
    /KozMinPro-Medium
    /KozMinPro-Regular
    /KristenITC-Regular
    /KunstlerScript
    /LatinWide
    /Leelawadee
    /LeelawadeeBold
    /Leelawadee-Bold
    /LeelawadeeUI
    /LeelawadeeUI-Bold
    /LeelawadeeUI-Semilight
    /LetterGothicStd
    /LetterGothicStd-Bold
    /LetterGothicStd-BoldSlanted
    /LetterGothicStd-Slanted
    /LithosPro-Black
    /LithosPro-Regular
    /LucidaBright
    /LucidaBright-Demi
    /LucidaBright-DemiItalic
    /LucidaBright-Italic
    /LucidaCalligraphy-Italic
    /LucidaConsole
    /LucidaFax
    /LucidaFax-Demi
    /LucidaFax-DemiItalic
    /LucidaFax-Italic
    /LucidaHandwriting-Italic
    /LucidaSans
    /LucidaSans-Demi
    /LucidaSans-DemiItalic
    /LucidaSans-Italic
    /LucidaSans-Typewriter
    /LucidaSans-TypewriterBold
    /LucidaSans-TypewriterBoldOblique
    /LucidaSans-TypewriterOblique
    /LucidaSansUnicode
    /Magneto-Bold
    /MaiandraGD-Regular
    /MalgunGothic
    /MalgunGothicBold
    /MalgunGothic-Semilight
    /Marlett
    /MaturaMTScriptCapitals
    /MesquiteStd
    /MicrosoftHimalaya
    /MicrosoftJhengHeiBold
    /MicrosoftJhengHeiLight
    /MicrosoftJhengHeiRegular
    /MicrosoftJhengHeiUIBold
    /MicrosoftJhengHeiUILight
    /MicrosoftJhengHeiUIRegular
    /MicrosoftNewTaiLue
    /MicrosoftNewTaiLue-Bold
    /MicrosoftPhagsPa
    /MicrosoftPhagsPa-Bold
    /MicrosoftSansSerif
    /MicrosoftTaiLe
    /MicrosoftTaiLe-Bold
    /MicrosoftUighur
    /MicrosoftUighur-Bold
    /MicrosoftYaHei
    /MicrosoftYaHei-Bold
    /MicrosoftYaHeiLight
    /MicrosoftYaHeiUI
    /MicrosoftYaHeiUI-Bold
    /MicrosoftYaHeiUILight
    /Microsoft-Yi-Baiti
    /MingLiU-ExtB
    /Ming-Lt-HKSCS-ExtB
    /MinionPro-Bold
    /MinionPro-BoldCn
    /MinionPro-BoldCnIt
    /MinionPro-BoldIt
    /MinionPro-It
    /MinionPro-Medium
    /MinionPro-MediumIt
    /MinionPro-Regular
    /MinionPro-Semibold
    /MinionPro-SemiboldIt
    /Mistral
    /Modern-Regular
    /MongolianBaiti
    /MonotypeCorsiva
    /MS-Gothic
    /MS-Mincho
    /MSOutlook
    /MS-PGothic
    /MSReferenceSansSerif
    /MSReferenceSpecialty
    /MS-UIGothic
    /MT-Extra
    /MVBoli
    /MyanmarText
    /MyanmarText-Bold
    /MyriadPro-Bold
    /MyriadPro-BoldCond
    /MyriadPro-BoldCondIt
    /MyriadPro-BoldIt
    /MyriadPro-Cond
    /MyriadPro-CondIt
    /MyriadPro-It
    /MyriadPro-Regular
    /MyriadPro-Semibold
    /MyriadPro-SemiboldIt
    /NiagaraEngraved-Reg
    /NiagaraSolid-Reg
    /NirmalaUI
    /NirmalaUI-Bold
    /NirmalaUI-Semilight
    /NSimSun
    /NuevaStd-BoldCond
    /NuevaStd-BoldCondItalic
    /NuevaStd-Cond
    /NuevaStd-CondItalic
    /OCRAExtended
    /OCRAStd
    /OldEnglishTextMT
    /Onyx
    /OratorStd
    /OratorStd-Slanted
    /PalaceScriptMT
    /PalatinoLinotype-Bold
    /PalatinoLinotype-BoldItalic
    /PalatinoLinotype-Italic
    /PalatinoLinotype-Roman
    /Papyrus-Regular
    /Parchment-Regular
    /Perpetua
    /Perpetua-Bold
    /Perpetua-BoldItalic
    /Perpetua-Italic
    /PerpetuaTitlingMT-Bold
    /PerpetuaTitlingMT-Light
    /Playbill
    /PMingLiU-ExtB
    /PoorRichard-Regular
    /PoplarStd
    /PrestigeEliteStd-Bd
    /Pristina-Regular
    /RageItalic
    /Ravie
    /Rockwell
    /Rockwell-Bold
    /Rockwell-BoldItalic
    /Rockwell-Condensed
    /Rockwell-CondensedBold
    /Rockwell-ExtraBold
    /Rockwell-Italic
    /RosewoodStd-Regular
    /ScriptMTBold
    /SegoeMDL2Assets
    /SegoePrint
    /SegoePrint-Bold
    /SegoeScript
    /SegoeScript-Bold
    /SegoeUI
    /SegoeUIBlack
    /SegoeUIBlack-Italic
    /SegoeUI-Bold
    /SegoeUI-BoldItalic
    /SegoeUIEmoji
    /SegoeUIHistoric
    /SegoeUI-Italic
    /SegoeUI-Light
    /SegoeUI-LightItalic
    /SegoeUI-Semibold
    /SegoeUI-SemiboldItalic
    /SegoeUI-Semilight
    /SegoeUI-SemilightItalic
    /SegoeUISymbol
    /ShowcardGothic-Reg
    /SimSun
    /SimSun-ExtB
    /SitkaBanner
    /SitkaBanner-Bold
    /SitkaBanner-BoldItalic
    /SitkaBanner-Italic
    /SitkaDisplay
    /SitkaDisplay-Bold
    /SitkaDisplay-BoldItalic
    /SitkaDisplay-Italic
    /SitkaHeading
    /SitkaHeading-Bold
    /SitkaHeading-BoldItalic
    /SitkaHeading-Italic
    /SitkaSmall
    /SitkaSmall-Bold
    /SitkaSmall-BoldItalic
    /SitkaSmall-Italic
    /SitkaSubheading
    /SitkaSubheading-Bold
    /SitkaSubheading-BoldItalic
    /SitkaSubheading-Italic
    /SitkaText
    /SitkaText-Bold
    /SitkaText-BoldItalic
    /SitkaText-Italic
    /SnapITC-Regular
    /Stencil
    /StencilStd
    /Sylfaen
    /SymbolMT
    /Tahoma
    /Tahoma-Bold
    /TektonPro-Bold
    /TektonPro-BoldCond
    /TektonPro-BoldExt
    /TektonPro-BoldObl
    /TempusSansITC
    /TimesNewRomanPS-BoldItalicMT
    /TimesNewRomanPS-BoldMT
    /TimesNewRomanPS-ItalicMT
    /TimesNewRomanPSMT
    /TrajanPro-Bold
    /TrajanPro-Regular
    /Trebuchet-BoldItalic
    /TrebuchetMS
    /TrebuchetMS-Bold
    /TrebuchetMS-Italic
    /TwCenMT-Bold
    /TwCenMT-BoldItalic
    /TwCenMT-Condensed
    /TwCenMT-CondensedBold
    /TwCenMT-CondensedExtraBold
    /TwCenMT-Italic
    /TwCenMT-Regular
    /Verdana
    /Verdana-Bold
    /Verdana-BoldItalic
    /Verdana-Italic
    /VinerHandITC
    /Vivaldii
    /VladimirScript
    /Webdings
    /Wingdings2
    /Wingdings3
    /Wingdings-Regular
    /YuGothic-Bold
    /YuGothic-Light
    /YuGothic-Medium
    /YuGothic-Regular
    /YuGothicUI-Bold
    /YuGothicUI-Light
    /YuGothicUI-Regular
    /YuGothicUI-Semibold
    /YuGothicUI-Semilight
    /ZWAdobeF
  ]
  /NeverEmbed [ true
  ]
  /AntiAliasColorImages false
  /CropColorImages true
  /ColorImageMinResolution 300
  /ColorImageMinResolutionPolicy /OK
  /DownsampleColorImages true
  /ColorImageDownsampleType /Bicubic
  /ColorImageResolution 300
  /ColorImageDepth -1
  /ColorImageMinDownsampleDepth 1
  /ColorImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeColorImages true
  /ColorImageFilter /DCTEncode
  /AutoFilterColorImages true
  /ColorImageAutoFilterStrategy /JPEG
  /ColorACSImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /ColorImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /JPEG2000ColorACSImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /JPEG2000ColorImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /AntiAliasGrayImages false
  /CropGrayImages true
  /GrayImageMinResolution 300
  /GrayImageMinResolutionPolicy /OK
  /DownsampleGrayImages true
  /GrayImageDownsampleType /Bicubic
  /GrayImageResolution 300
  /GrayImageDepth -1
  /GrayImageMinDownsampleDepth 2
  /GrayImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeGrayImages true
  /GrayImageFilter /DCTEncode
  /AutoFilterGrayImages true
  /GrayImageAutoFilterStrategy /JPEG
  /GrayACSImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /GrayImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /JPEG2000GrayACSImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /JPEG2000GrayImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /AntiAliasMonoImages false
  /CropMonoImages true
  /MonoImageMinResolution 1200
  /MonoImageMinResolutionPolicy /OK
  /DownsampleMonoImages true
  /MonoImageDownsampleType /Bicubic
  /MonoImageResolution 1200
  /MonoImageDepth -1
  /MonoImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeMonoImages true
  /MonoImageFilter /CCITTFaxEncode
  /MonoImageDict <<
    /K -1
  >>
  /AllowPSXObjects false
  /CheckCompliance [
    /None
  ]
  /PDFX1aCheck false
  /PDFX3Check false
  /PDFXCompliantPDFOnly false
  /PDFXNoTrimBoxError true
  /PDFXTrimBoxToMediaBoxOffset [
    0.00000
    0.00000
    0.00000
    0.00000
  ]
  /PDFXSetBleedBoxToMediaBox true
  /PDFXBleedBoxToTrimBoxOffset [
    0.00000
    0.00000
    0.00000
    0.00000
  ]
  /PDFXOutputIntentProfile ()
  /PDFXOutputConditionIdentifier ()
  /PDFXOutputCondition ()
  /PDFXRegistryName ()
  /PDFXTrapped /False

  /CreateJDFFile false
  /Description <<

    /BGR <>
    /CHS <FEFF4f7f75288fd94e9b8bbe5b9a521b5efa7684002000410064006f006200650020005000440046002065876863900275284e8e9ad88d2891cf76845370524d53705237300260a853ef4ee54f7f75280020004100630072006f0062006100740020548c002000410064006f00620065002000520065006100640065007200200035002e003000204ee553ca66f49ad87248672c676562535f00521b5efa768400200050004400460020658768633002>
    /CHT <FEFF4f7f752890194e9b8a2d7f6e5efa7acb7684002000410064006f006200650020005000440046002065874ef69069752865bc9ad854c18cea76845370524d5370523786557406300260a853ef4ee54f7f75280020004100630072006f0062006100740020548c002000410064006f00620065002000520065006100640065007200200035002e003000204ee553ca66f49ad87248672c4f86958b555f5df25efa7acb76840020005000440046002065874ef63002>
    /CZE <>
    /DAN <>
    /DEU <>
    /ETI <>
    /FRA <>
    /GRE <>

    /HRV (Za stvaranje Adobe PDF dokumenata najpogodnijih za visokokvalitetni ispis prije tiskanja koristite ove postavke.  Stvoreni PDF dokumenti mogu se otvoriti Acrobat i Adobe Reader 5.0 i kasnijim verzijama.)
    /HUN <>
    /ITA <>
    /JPN <FEFF9ad854c18cea306a30d730ea30d730ec30b951fa529b7528002000410064006f0062006500200050004400460020658766f8306e4f5c6210306b4f7f75283057307e305930023053306e8a2d5b9a30674f5c62103055308c305f0020005000440046002030d530a130a430eb306f3001004100630072006f0062006100740020304a30883073002000410064006f00620065002000520065006100640065007200200035002e003000204ee5964d3067958b304f30533068304c3067304d307e305930023053306e8a2d5b9a306b306f30d530a930f330c8306e57cb30818fbc307f304c5fc59808306730593002>
    /KOR <FEFFc7740020c124c815c7440020c0acc6a9d558c5ec0020ace0d488c9c80020c2dcd5d80020c778c1c4c5d00020ac00c7a50020c801d569d55c002000410064006f0062006500200050004400460020bb38c11cb97c0020c791c131d569b2c8b2e4002e0020c774b807ac8c0020c791c131b41c00200050004400460020bb38c11cb2940020004100630072006f0062006100740020bc0f002000410064006f00620065002000520065006100640065007200200035002e00300020c774c0c1c5d0c11c0020c5f40020c2180020c788c2b5b2c8b2e4002e>
    /LTH <>
    /LVI <>
    /NLD (Gebruik deze instellingen om Adobe PDF-documenten te maken die zijn geoptimaliseerd voor prepress-afdrukken van hoge kwaliteit. De gemaakte PDF-documenten kunnen worden geopend met Acrobat en Adobe Reader 5.0 en hoger.)
    /NOR <>
    /POL <>
    /PTB <>
    /RUM <>
    /RUS <>
    /SKY <>
    /SLV <>
    /SUO <>
    /SVE <>
    /TUR <>
    /UKR <>
    /ENU (Use these settings to create Adobe PDF documents best suited for high-quality prepress printing.  Created PDF documents can be opened with Acrobat and Adobe Reader 5.0 and later.)
    /ESP <>
  >>
  /Namespace [
    (Adobe)
    (Common)
    (1.0)
  ]
  /OtherNamespaces [
    <<
      /AsReaderSpreads false
      /CropImagesToFrames true
      /ErrorControl /WarnAndContinue
      /FlattenerIgnoreSpreadOverrides false
      /IncludeGuidesGrids false
      /IncludeNonPrinting false
      /IncludeSlug false
      /Namespace [
        (Adobe)
        (InDesign)
        (4.0)
      ]
      /OmitPlacedBitmaps false
      /OmitPlacedEPS false
      /OmitPlacedPDF false
      /SimulateOverprint /Legacy
    >>
    <<
      /AddBleedMarks false
      /AddColorBars false
      /AddCropMarks false
      /AddPageInfo false
      /AddRegMarks false
      /ConvertColors /ConvertToCMYK
      /DestinationProfileName ()
      /DestinationProfileSelector /DocumentCMYK
      /Downsample16BitImages true
      /FlattenerPreset <<
        /PresetSelector /MediumResolution
      >>
      /FormElements false
      /GenerateStructure false
      /IncludeBookmarks false
      /IncludeHyperlinks false
      /IncludeInteractive false
      /IncludeLayers false
      /IncludeProfiles false
      /MultimediaHandling /UseObjectSettings
      /Namespace [
        (Adobe)
        (CreativeSuite)
        (2.0)
      ]
      /PDFXOutputIntentProfileSelector /DocumentCMYK
      /PreserveEditing true
      /UntaggedCMYKHandling /LeaveUntagged
      /UntaggedRGBHandling /UseDocumentProfile
      /UseDocumentBleed false
    >>
  ]
>> setdistillerparams
<<
  /HWResolution [2400 2400]
  /PageSize [612.000 792.000]
>> setpagedevice


